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Año LIX 14 de Inarzo de 1955 Núm. 3.033 -
precios de suscripción 

Madrid , anual. . • 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesiones. idem. 
América y Portugal, ídem. • 
Otros países. ídem. • • • 
N úmero suelto. corriente. • 

50 ptas. 
15 
11.50 
20 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pell"tas. 
De venta en la Terceaa municipal , 

AdtninistracÍón y suscripción 

Oficina de R.entas y E.xacciones 
Sección de Propios 

CALLE. DE.L ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se diri¡¡irá al i1ustrísiono 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 1955.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
ele Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López-Ql1esada, 
~Iuñoz Calero, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, .:Jido Méndez, Alvarez :Ma­
lina y Alvarez Abellán. - Asistió también el Secretario 
general, señor F ernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente e! Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y rué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 2 de! corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 
ACUERDOS: 1.0 a 5.0 Aprobar cinco decretos de la 

.~Icaldía Presidencia proponiendo la inclusión de una finca 
511 número de la calle de San Vicente Mártir, con vuelta 
a la ele la ::\Iáquina; la número 69 de la del General :Mola, 
la número ..J.+ de la de Diego de León, la número 36 de la 

del Capitán Blanco Argibay y la númerO 65 de la del Mar­
qués de Viana en el Registro Público de Solares e J nlllue­
bIes de Edíficación forzosa, teniendo en cuenta que, según 
informa la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido cumplidos en los expedientes respectivos los trá­
mites previos que establece el reglamento ele 23 de mayo 
ele 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

6.0 a 8.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 21 de febrero último. proponiendo, de con­
formidad con lo informado Dor la Dirección de Edifica,iones 
privadas, Servicio Contencioso y Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, la desestimación de la solicitud de in­
dusión de las fincas número 63 del !)aseo de Extremadura, 
número 15 de la avenida de Felipe n y número 81 de la 
calle de! General Mola en el Registro Público de Solares 
e In11luebles de Edificación forzosa, por no concnrrir en 
los inmuebles ninguno de los casos a que se refiere el ar­
tículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la 
] efatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Emilio Gutiérrez ]iménez y D. Alejandro Sánchez Díaz, 
industriales de la finca número 12 de la avenida de Fe­
lipe n, con vuelta a la calle de Narváez, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de enero an­
terior, por el que se ordenó la inclusión de la mencionada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificació~1 forzosa, teniendo en cuenta que no han variado 
las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo impug­
nado, y confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 dis­
puesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

10. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de 
febrero último, trasladando resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 15 de igual mes y año, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por doña Rosa 
Herrera ;Hontenegrocontra el acuerdo de la-Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 22 de septiembre de 1954, por el 
que se ordenó la inclusión en e! Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 56 
de la calle de Francisco Silvela, con vuelta a la de Béjar, 1, 
propiedad de D. Luis Cervera, cuyo acuerdo queda, en con­
secuencia, firme y subsistente. 
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11. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la l)rovincia, fecha 18 de 
febrero último, trasladando resolució;; del 11inisterio de la 
Gobernación, de 15 de igual mes y año, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Elías 
Cuéllar y otros contra el acuerdo de la Comisión ~lunicipal 
Permanente, de 22 de septiembre de 1954, por el que se 
ordenó la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la 
calle de Rodríguez San Pedro, propiedad de D. Francisco 
y D. Antonio Hermida y otros, cuyo acuerdo queda. en 
consecuencia, firme y subsistente. 

12. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 de 
febrero último, trasladando resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 15 de igual mes y año, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto por doña Trinidad 
Valle y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de julio de 1954, por el que se ordenó la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Yalencia, con vuelta a las del Tribulete, 1, y Amparo, 83, 
propiedad de D. Juan y doña María del Pilar Sainz, cuyo 
acuerdo queda, en consecuencia, firme y subsistente. 

Hacienda 

13. Librar a nombre de Sor María Luisa Moreno 
Guerra, Ecónoma de las Hijas de la Caridad de San Vi­
cente de Paúl, la subvención de 22.500 pesetas consignada 
expresamente para el Comedor de Madres Lactantes en el 
capítulo VIII, artículo 3.0, del vigente presupuesto. 

14. Librar al Tesorero del Montepío de Serenos ele 
Comercio y Vecindad de Madrid, p. Manuel Rubio Alva­
rez, la cantidad de 6.000 pesetas consignada expresamente 
en el capítulo IX , artículo 7.°, del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 1.138,67 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario de Limpiezas D. Domingo Novillo Parra la 
diferencia del plus familiar como consecuencia de un alta. 

16. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder al Letrado D. Víctor Manuel Ortega Pérez y al Ar­
quitecto D. Adolfo Blanco Pérez del Camino una gratifi­
cación de 7.500 pesetas a cada uno, por su labor como 
miembros de la Comisión Asesora de expedientes contra.­
dictorios de fincas ruinosas. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el gasto correspondiente, con cargo al capítulo VI, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio, equivalente a una anualidad del último jornal disfru­
tado en activo, al operario del Matadero D. Remedios 
YalentÍn Cavero Cros, jubilado con más de cuarenta y cin­
co años de servicios a la Corporación. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el· gasto correspondiente, con la misma aplicación 
presupuestaria que se indica en el anterior, para conceder 
11n premio, equivalente a seis mensualidades del último jor­
nal disfrutado en activo, al Peón del Servicio de Vías y 
Obras D. Modesto Pérez Cuenca, jubilado con más de 
treinta y cinco años de servicios a la Corporación. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el gasto correspondiente, con la misma aplicación 
presupuestaria que se indka en los dos anteriores, para 
conceder un premio, equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo, al Suboficial de Policía 

1Iunicipal D. Pablo Rodríguez Gómez, jubilado con má 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación . 

20. Aprobar un gasto de 1.492,50 pe etas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de los trabajo a destajo realizados 
en la Hemeroteca .JIunicipal durante el mes de enero último. 

21. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
abonar al personal de la Hemeroteca Municipal, que realiza 
trabajos en los Laboratorios ele Microfilm, el importe de 
los efectuados durante el mes de enero último. 

22. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos anterio­
res, para satisfacer el importe de los trabajos realizados por 
el personal becario de la Biblioteca Municipal durante el 
mes de enero último. 

23. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los tres anterio­
res, para satisfacer el importe de los trabajos realizado 
por el personal becario de la Sección de Prehistoria del 
Museo Municipal durante el mes de enero último. 

24. Aprobar un gasto de 4.828,44 pesetas, con cargo 
al capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer al personal de intervención en frontones la par­
ticipación que les corresponde en las cantidades ingresadas 
durante el mes de enero último. 

25. Aprobar un gasto de 16.820 pesetas, con cargo al 
capítulo VII, artículo 4.0, del vigente presupuesto, para 
la adquisición ele un aparato de electroforesis, en papel 
"Ka-em", con equipo para cuatro análisis simultáneos, y 
un cromatómetro II, para el Laboratorio Municipal. 

26. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
la adquisición de un polarímetro, según oferta de la casa 
Ribol110, con destino al Laboratorio Municipal. 

27. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para la adquisición de tres lámparas Kraus B. B. T., 
para microscopios, con destino al Laboratorio Municipal. 

28. Acceder, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y por el Ser­
vicio Contencioso, a la solicitud formulada por Gas Madrid 
(Sociedad anónima), y en su virtud, aprobar un gasto de 
3.081.178,87 pesetas para satisfacer a la citada Compañía 
el importe correspondiente a la revisión del servicio de 
entretenimiento y conservación del alumbrado público de 
gas efectuado durante el año 1952; modificándose el coefi­
ciente de aumento que habrá de aplicarse en 10 sucesivo a 
las liquidaciones que se practiquen por el mismo concepto, 
según el porcentaje señalado en el dictamen emitido por la 
Ponencia designada al efecto, que figura en el expediente. 

29 y 30: Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza re­
guladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A Herederos de Carmen Celorio Menta, para carnicería 
en la calle de Calatrava, 19, por fallecimiento de su madre, 
anterior industrial. 

A D. Eduardo Rico Sánchez, para carbonería en la 
calle de la Batalla del Salado, 45, por cesión de su hijo, 
anterior industrial. 

31. Conceder al Instituto de Estudios Políticos, de 
conformidad con 10 establecido en la base 17 de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, exención en el pago de 
derechos por licencia de circulación para siete bicicletas 
afectas al servicio del citado Centro: debiendo ostentar los 
conductores de los vehículos el uniforme que les acredite 
C01110 dependientes de dicho organismo, y viniendo obligado 
éste al pago de la placa justificativa de la autorización co\1-
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cedida para circular, por tener un coste del cual ha de re­
,:;arcirse el .\yuntamiento. 

32. Conceder a la fábrica de caramelos Santa Lucía, 
dependiente de la Organización ~ -acional de Ciegos, de 
conformidacJ con lo establecido en el mismo precepto regla­
Illentario Y con las demás prescripciones que se indican en 
el anterior. exención en el pago de derechos por la licencia 
de circulación para un triciclo afecto al servicio de la citada 
entidad. 

33. Conceder a la Asamblea Sup¡-ema de la Cruz Roja. 
de conformidad con lo establecido en el mismo precepto 
reglamentario y con las demás prescripciones que se indi­
can en los dos anteriores, exención en e! pago de derechos 
por la licencia de circulación para una bicicleta afecta al 
servicio del citado Centro. 

34. Conceder a doña Antonia Camarero Loyzaga, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente y 
con lo previsto en el apartado Iz), base La, de la Orde­
nanza de exacciones número 21, exención en el pago de 
derechos por el servicio de ambulancia que le fué prestado, 
teniendo en cuenta su carencia de recursos económicos y 
el alquiler que satisface por el cuarto que habita la inte­
resada. 

35. Conceder a doña Ginesa Fernández Pastor, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente y 
con lo previsto en la base 4.a de la Ordenanza ele exac­
ciones reguladora y en e! artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local, exención en el pago de derechos por el 
servicio del Laboratorio Municipal que le fué prestado con 
ocasión del tratamiento preventivo antirrábico de un gato 
ele su propiedad, por las mismas razones que se indican 
en el anterior. 

36. Conceder a la Residencia de Ancianos . dependiente 
ele la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, 
establecida en la posesión Vista Alegre, ele Carabanchel 
Baj o, de conformidad con los informes emitidos en el ex­
pediente y con 10 previsto en el mismo precepto legal que 
se indica en el anterior, exención del arhitrio sobre especies 
ele consumo correspondiente a la introducción de una par­
tida de patatas con destino a dicho establecimiento, teniendo 
en cuenta la escasa capacidad económica de las personas 
acogidas al mismo y el carácter benéfico de la entidad 
solicitante. 

37. Conceder a D. Enrique Prieto Castro, de confor­
midad con 10 establecido en la base 9.a ele la Ordenanza 
ele exacciones regulaelora, exención temporal de! arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la 'finca ele su 
propiedad de la calle de las Hortensias, 3, Colonia de los 
Pinares, en ChamartÍn, teniendo en cuenta que goza del 
mismo beneficio en cuanto a la contribución territorial ur­
bana, al hallarse acogida la finca de referencia a la legis­
lación de casas baratas; debiendo causar baja en matrícula 
la in scripción correspondiente, con anulación de los recibos 
Rendientes de pago, y requerirse al interesado a fin de que 
justifique la fecha en que finaliza la inscripción de la con­
tribución territorial, para su nueva inclusión en matrícula. 

38. Conceder a D. Angel GarcÍa Machado, de confor­
midad con lo establecido en el mismo precepto reglamentario 
que se indica en el anterior. exención temporal del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca de su 
propiedad elel paseo de las Delicias, 148, teniendo en cuenta 
que goza del mismo beneficio en cuanto a la contrihución 
territorial urbana, al hallarse acogida la finca de referencia 
a la legislación de casas baratas: debiendo causar ba ia en 
matrícula la inscripción correspondiente. C011 anulación ele 
los recibos pendientes de pago, y formalizarse llUeV<l alta 
con efectos desde el 1 ele enero ele 1963, en que finaliza 
la exención; y devolver al interesado la cantidad de 220.32 
pesetas. illlPa"rte de los re,ibos números 894 del año 1953 
\' 739 de los trimestres primero y segundo de 1954, cuya 
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deyolución habrá de tener lugar C0l110 minoraclOn de los 
iwrresos del mismo concepto del presupuesto en curso. 

39. Di 'poner que por el señor Depositario de "iHa se 
proceda a la incautación del depósito constituí do a dispo~ 
::.ición del Ayuntamiento en la Caja Ger.eral, según carta 
de pago números 792.964 de entrada y 128.509 de registro, 
por 740,25 pesetas, fecha 1 de mayo de 1952, para respon­
der de la reclall1ación formulada por D. Antonio Chávarri 
Reyuelta por el concepto ele alcantarillado en relación con 
la finca número 7 de la calle de Lagasca; debiendo aplicarse 
el importe del mismo al pago del descubierto, y devolver al 
interesado la diferencia que resulte después de liquidado 
el débito. 

40. Conceder la baja en el. concierto estipulado con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
}' del arbitrio con fin no fiscal sohre consumiciones ele! que 
estuvo instalado en el cinematógrafo Palacio de la Prensa, 
cuya arrendataria es doña María Rodríguez Manzano, con 
efectos desde el 7 de junio de 1954, por haber sido cerrado 
éste para la ejecución' de obras de reforma que han variado 
totalmente las características del local anterior; debiendo 
tributar la interesada por declaración jurada durante el 
período mínimo de un áño, a Dartir del día 17 de diciembre 
de 195,] , fecha de la reapertüra, antes que pueda volver a 
ser encuadrado en el gremio fiscal de la industria. 

41. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio ftsca! de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle ele Bravo Murillo, 3, propiedad de D. Apolonio 
Pardo J ,ópez, con efectos desde elide enero del corriente 
año, por tratarse de una taberna que carece de elementos 
ele bar; debiendo pasar a tributar por declaraciones juradas 
durante el tiempo mínimo de un año, antes que pueela ser 
incluído en el gremio fiscal de la industria. 

42. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal de restanrantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la plaza de Legazpi, 3, propiedad de D. Marcos 
elel Barrio, con efectos desde el 6 de diciembre de 1954, 
por cese definitivo en e! ejercicio de la industria. 

43. Conceder la baja en e! concierto estipulado con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la industria 
que estuvo situada en la calle de Marcelo Usera, 24, pro­
T>i edad de D. Angel Antolín, con efectos desde el 18 de 
diciembre de 1954, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

44. Conceder la baja en e! concierto estipulado con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo ele la industria 
ele la calle de Ventura de la Vega, 6, propiedad de D. Ce­
cilio Macho, COll efectos desde el 1 de octubre de 1954, por 
cese en e! ejercicio de la industria y haber sido cerr~do 
para su conversión en restaurante econón1ico; debiendo tri­
butar la 11ueva industria por declaración jurada durante 
el tiempo mínimo ele un año, a partir de su reapertura. 

45. Cargar en la cuenta de concierto de 1954 con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cantidad total de 17.478,66 pesetas, importe del alta de los 
instalados en e! teatro Español y cinemat6grafos Roxy B, 
Amaya, Florida, . Tares y Bellón, con los efectos y cuotas 
particulares que se especifican en la liquidación señalada en 
el expediente: dehiendo. en su consecuencia, incrementarse 
la cu~ta anual gret'nial para 1955 en la cuantía ele 19.428 
pesetas . 

46. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto 
por el Síndico presidente de! gremio fiscal de vinos gene­
rosos por mayor para el pago del impuesto sobre consumos 
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y servicios de lujo contra el acuerdo municipal, de 1 de 
diciembre de 1954, por el que se le exigió el pago de pese­
tas 11.619,59, importe de los intereses de demora en los 
ingresos de cuotas mensuales correspondientes a los bie­
nios 1949-50 y 1951-52, por hallarse debidamente regulado 
en la condición cuarta del contrato de concierto formulado 
al efecto, y por no haber variado las circunstancias que 
motivaron el acuerdo impugnado. 

47. Desestimar, por las mismas razones que se indican 
en el anterior, el recurso de reposición interpuesto por el 
Síndico presidente de! gremio fiscal de vinos de! país por 
mayor para e! pago de! impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo contra e! acuerdo municipal, de 16 de noviembre 
de 1954, por el que se le exigió el pago de 1.018,93 pese­
tas, importe de los intereses de demora en los ingresos de 
cuotas mensuales correspondientes a los bienios 1949-50 
y 1951-52. 

48. Celebrar con D. Arturo Degli Agostino nuevo C011-

cierto para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, en la cifra de 22.448,65 pesetas anuales, por doce 
meses de funcionamiento, por la heladería de la calle de 
Alcalá, 70, y en 28.160 pesetas por la pastelería de la de 
Gaya, 50, por once meses de funcionamiento al año, com­
prendiendo los epígrafes 1.0 y 1.0 y 3.°, respectivamente, 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, con vigencia 
desde e! 1 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1956, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

49. Celebrar con D. José Moreno García, como dueño 
de la pastelería de la calle de Velázquez, 59, un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, por el epígrafe 1.0 de..Ia Ordenanza de exacciones 
número 41 y diez meses de funcionamiento al año, en la 
cuantía total ele 33.876,78 pesetas, y con vigencia desde 
el 1 ele febrero de 1955 al 31 de enero de 1957, pagadero 
en elécimas partes y con arreglo a las condiciones aprobadas 
para esta clase de contratos; viniendo obligado el intere­
sado a aportar la correspondiente garantía por el importe 
de una mensualidad. 

50 y 51. Celebrar dos conciertos con el Centro Astu­
riano de Madrid para e! pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los bailes organizados en sus locales 
los días 19 y 26 de diciembre de 1954, en la cifra de 250 
pesetas cada uno, por no perseguirse ningún fin de lucro. 

52. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el aumento de cinc~ 
pesetas aplicado sobre el precio de las localidades en la 
sesión de tarde del domingo día 19 de diciembre de 1954 
por la Empresa del frontón Recoletos, en la cifra de 100 
pesetas, teniendo en cuenta que dicho aumento se destinó 
a engrosar los fondos de la Campaña Pro Navidad, y dene­
gar la exención de pago solicitada por D. Eugenio Martínez 
Pasalodos, como Presidente del Club Leones Placadores, 
por no serIe de aplicación el artículo 480 de la vigente ley 
de Régimen local. 

53. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente de la 
Agrupación de Antiguos Alumnos del Colegio de Huér­
fanos de Ferroviarios por la fiesta de fin de año de 1954, 
que tuvo lugar en la sala de fiestas Bellas Vistas, en la 
cuantía de 250 pesetas, por haber tenido lugar la entrada 
por invitación, sin apertura de taquilla, y destinarse el im­
porte de los donativos recibidos a la adquisición de juguetes 
con destino a los alumnos de dicho Colegio. 

54. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de noviembre de 1954, por el que se 
dispuso la celebración de un concierto con D. Alfonso Rey 
Cámara, como propietario del restaurante Riscal, en el 
sentido de que la cifra global de dicho concierto deberá 
ser la ele 153.085,70 pesetas, por no haberse tenielo en 

cuenta en las bases tributarias que existió un error en la 
apreciación del acta número 3.610 de 1953, cuya diferencia 
fué devuelta al interesado. 

55. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares la cantidad de 981,15 pesetas, im­
porte de la factura del suministro realizado durante el 
cuarto trimestre de 1954 al edificio del Colegio ele Nuestra 
Señora de la Paloma, de aquella localidad; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto. 

- 56. Abonar a Fomento de la Propiedad (S. A.) la can­
tidad de 391,44 pesetas, importe total de las facturas de 
suministro de agua a los grupos escolares La Asunción 
de Nuestra Señora y Cuarenta Fanegas, de Chamartín, 
durante el cuarto trimestre de 1954; debiendo ser cargo 
dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
en el anterior. 

57. Abonar a la Compañía para la Fabricación de 
Contadores y Material Industrial (S. A.) la cantidad de 
668,25 pesetas, importe total de las facturas por prestación 
elel servicio de lecturas de contadores y práctica de liqui­
elaciones a los abonados al suministro de agua en Caraban­
chel durante el cuarto trimestre de 1954; elebiendo ser 
C<1.rgo dicha suma al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los dos anteriores. 

58. Adoptar, visto 10 interesado por D. Nicolás Fer­
nández Victoria, en cuanto al pago de determinados recar­
gos y arbitrios por el alquiler de la finca número 11 moderno 
ele la calle de Juan de la Hoz, de que es propietario, arren­
dada por el Ayuntamiento para escuelas, los acuerdos que 
a continuación se expresan, teniendo en cuenta los docu­
mentos justificativos aportados al efecto, así como la liqui­
dación del importe de los aumentos repercutibles: 

Primero. Que se reconozcan los siguientes aumentos 
sobre la renta de alquiler que viene satisfaciéndose por los 
locales arrendados para escuelas en la finca número 11 mo­
derno de la calle de Juan de la Hoz, propiedad de D. Ni­
colás y D. Francisco Fernández Victoria Pereira: desde el 
1 de enero de 1953, y tan sólo por dicho año, ¡'a suma 
de 148,78 pesetas, equivalentes al 1,72 por 100 sobre las 
8.650 pesetas del líquido imponible asignado a los locales, 
aumento equivalente al 10 por 100 sobre la cuota del Te­
soro autorizado en dicho año; a partir del 1 de enero 
ele 1954, la suma de 669,50 pesetas, equivalente al 7,74 
por 100 sobre el mismo líquido imponible: a partir de! 
1 de julio del mismo año 1954, la cantidad de 1.800 pese­
tas anualeS', igual al 15 por 100 sobre las 12.000 pesetas 
que figuran como base del conÚato de arriendo, conforme 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril 
de dicho año, con vigencia desde la fecha indicada, y por 
último, a partir también desde el 1 de enero de 1953, un 
aumento de 77,68 pesetas anuales, igual al importe del ar­
bitrio del 0,25 por 100 sobre el valor de los solares edi­
ficados. 

Segundo. Que las 1.873,64 pesetas, importe total de 
los aumentos reseñados que corresponde abonar por los 
ejercicios de 1953 y 1954, ya liquidados, se satisfagan con 
cargo a la correspondiente partida de Resultas que para 
esta clase de atenciones figura en la relación aprobada en 
4 de febrero del corriente año; y 

Tercero. Por 10 que respecta a las 2.547,18 pesetas a 
que ascienden los aumentos que procede abonar durante e! 
ejercicio actual de 1955, tengan aplicación a la partida de 
alquiler de escuelas que figura en el capítulo X, artículo 1.0, 
concepto 1.0, del vigente presupuesto. 

Fomento 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Edificaciones privadas y por la Jefatura 
administrativa ele los Servicios Técnicos, que se proceda al 
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derribo de las construcciones realizadas, con infracción de 
las disposiciones aplicables en la materia, en la finca nú­
meroS 1 y 3 de la calle de Antonio Prieto (Carabanchel), 
propiedad de D. Juan Lastra Gargantilla; debiendo demo­
rarse la ejecución de este acuerdo, habida cuenta de la 
escasez de viviendas, e incluirse, hasta tanto no se lleva 
a efecto la demolición, en la matrícula de obras abusivas, 
corno sanción mínima al dueño dél inmueble. 

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Carmen Caballero Sanz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 10 de noviembre 
de 1954, por el que se ordenó la realización de determi­
nadas obras en la finca número 84 de la calle del Cardenal 
Cisneros, a fin de dejarla en las mismas condiciones y sin 
necesidad de que hubieran de desalojarse más que las habi­
taciones que cierra el testero medianero, teniendo en cuenta 
que no han variado las circunstancias que sirvieron de base 
al acuerdo impugnado. 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 78. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

Al Patronato de Casas Militares, para construir tres 
bloques de viviendas (A, B Y C) en el Sector NE., man­
zana F , de Cuatro Caminos. 

A Finanzauto (S. A), para obras de ampliación en las 
fincas números 180 a 186 del paseo del Doctor Esquerdo. 

A D. José Antonio Martínez Alfonso, para construir 
una casa en la calle de Antonio Sanfiz, 5. 

A D. Jesús Fernández Hevia, para construir una casa 
en la calle de la Paradísea, 3, con vuelta a la de Jaime 
Hermida. 

A D. Jacobo Lanzas Orellana, para construir una casa 
en la calle de Alfonso XIII, con vuelta a la de Itálica. 

A Bilbao (S. A), para construir un cinematógrafo en 
la calle de Bravo Murillo, 198 y 200. 

A Unión Española de Explosivos, para construir una 
nave en el Cerro de la Plata. 

A D. Luis del Real Sanz, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Jesús del Gran 
Poder, con vuelta a la de José Maroto. 

A D. Natalio Martín Arroyo, para construir una nave 
interior en la calle de Herminio Puertas, 12. 

A D. Francisco Javier Gutiérrez de Terán Héctor, para 
construir una casa en la calle de Jaime Vera, sin número, 
con vuelta a la: del Cardenal Mendoza. 

A D. Carlos López Osorio, para obras pe ampliación 
el1 la finca número 6 de la calle del Tajo. 

A Macón (S. A), para construir una casa en la calle 
de Mercedes Arteaga, con vuelta a la de la Virgen de 
Belén. 

A Valdillana (S. A), para construir una casa en la 
calle de Pedro de Valdivia, sin número, con vuelta a la de 
un callejón particular. 

A D. Javier Marco Paniello, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Nuevo Trazado (Ca­
rabanchel). 

A D. Antonio Orejuela Arrabal, para construir una 

casa en un solar sin número de la calle Nueva (Carabanchel). 
A la Superiora de las Madres Oblatas de Cristo Sacer­

dote, para obras de ampliación de su convento, sito en la 
calle Posterior Oriental, 8. 

79 a 87. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y 
como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Juan Chicote Guijarro, en la calle Nueve, sin 
número (Vallecas). 

A D. Miguel Pérez Parrán, en la calle Cuatro, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Pascual Ajenjo López, en la calle Doce, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Felipe Marín Navarro, en la calle Nueve, sin 
número (Vallecas). 

A D. Francisco Carrión Gil, en la calle Diez, sin nú­
mero (V allecas). 

A doña Luisa García Laguna, en la caBe Cuatro, sin 
número (Vallecas). 

A D. Serafín Vargas Romero, en la calle Catorce, sin 
número (Vallecas). 

A D. Marcos Ruiz Muñoz, en la calle Nueve, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Vicente Gallego Casilda, en la calle Seis, sin 
número (Vallecas). 

88. Conceder a D. Miguel Bermejo García licencia 
para construir una casa en la calle de la Paz, sin número 
(Carabanchel Alto), con arreglo al proyecto presentado y 
dentro de los límites señalados por la Ordenanza 21-B que 
rige en dicha calle; debiendo pasar el expediente a la Fis­
calía de la Vivienda para la emisión del preceptivo informe, 
y a la Administración de Rentas para la liquidación y per­
cepción de los derechos correspondientes. 

89. Conceder a la reverenda Madre Superiora del Co­
legio María Teresa licencia para instalar calefacción por 
un sistema quemador de juel-oil en el colegio de la calle 
de Hermosilla, 101, siempre que se comprometa a cumplir 
las precauciones indicadas por la Inspección de Industrias, 
construyéndose muros especialmente resistentes al fuego y 
colocando puertas incOmbustibles en todas las habitaciones 
afectadas; debiendo pasar este expediente a la Administra­
ción de Rentas para practicar la liquidación y percepción 
de los derechos correspondientes. 

90. Conceder a D. Emilio de la Guardia Ruiz, como 
Director de Construcciones Aeronáuticas, una prórroga 
para que pueda empezar las obras de construcción en la 
finca número 157 de la calle de Toledo, cuyos trabajos 
deberán iniciarse antes del 4 de mayo próximo, advirtién­
dole que dicha licencia quedará caducada con pérdida de 
los derechos si dentro del plazo referido no se comenzara 
la ejecución de las obras. 

91. Conceder a D. José Piqueras, vistos el informe 
emitido por la Dirección de Edificaciones privadas y la 
resolución adoptada por la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid, ambos favorables, licencia para 
la construcción de una casa en la calle de Serrano, 91, con 
vuelta a la de López de Hoyos, con arreglo al proyecto 
modificado presentado, enviándose a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas para que practique la liquidación 
y percepción de los derechos correspondientes, y su ma­
triculación en obras abusivas, por cuanto al exceso de altura 
existente en relación con la permitida y señalada por las 
Ordenanzas de Edificación. 

Ayuntamiento de Madrid
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Gobierno interior y Personal 

92. Jubilar al Guardia del CuerDo ele Policía 1f unici­
pal D. Marcelino Pintado Cantos, p~r cumplir la edad re­
glamentaria el día 20 de abril próximo y contar con treinta 
y siete años, once meses y siete elías ele servicio compu­
tables a efectos pasiyos, y asignarle un haber pasivo, ele 
conformidad con la escala establecida en el artículo 2+ del 
reglamento del Cuerpo, de 13.727,81 pesetas anuales, equi­
valente al 84 por 100 de 16.342,6+ pesetas que le sirven 
ele regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
el interesado con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

93. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de septiembre de 1954, por el que fué 
jubilado el Oficial primero de Mostrador del Servicio ele 
Artes Gráficas Municipales D. ArseniD Rodríguez Platón, 
por aplicación del acuerdo plenario de 14 de mayo último, 
aumentando el j omal inicial a loss obreros pertenecientes 
a dicho Servicio, con efectos desde ell de julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 34,71 pe­
setas diarias, 66 por 100 de las 52,60 pesetas de jormil 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten en pasivo desde el día 1 de septiembre 
último, mes siguiente al en que cumplió la eelad regla­
mentaria .. 

94. Jubilar al Empedrador del Servicio de Vías y 
Obras del Interior D. Francisco Carrasco López, por cum­
plir la eelad reglamentaria el día 14 de abril .próximo y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 33,72 pesetas diarias, 
66 por 100 de las 51,10 pesetas de jornal que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
con arreglo a 10 dispuesto c:n el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento ele Funcionarios ele Administración 
local. . 

95. Adoptar, vista la certificación de servicios pres­
tados por la interesada, el informe de la Intervención de 
F ondas y el dictamen del Tribunal médico, los siguientes 
acuerdos: 

1.0 Jubilar, por imposibilidad física, a la Maestra mu­
nicipal doña Agustina Rosario Rodríguez Gonzalo. 

2.° Asignarle el haber pasivo anual de 30.126,88 pese­
tas, equivalente al 90· por 100 de las 33.47+,32 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante 
de acumular al últimamef!te percibido las 4.000 pesetas de la 
compensación por casa-habitación; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por la interesada. 

3.° Que los precedentes apartados surtan sus debidos 
efectos legales a partir del siguiente día al en que se adop­
ten los presentes acuerdos, siendo de abono a la interesada 
su sueldo activo durante el mes en curso, comenzando a 
percibir el haber pasivo a partir del día 1 del mes siguiente 
al de la jubilación; y 

4.° Que de conformidad con las disposiciones vigentes, 
la mencionada plaza sea amortizada. 

96. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ,de 25 'de junio de 1954, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio de· Conservación del Subsuelo 
D. Ramón Alvarez Alvarez, en el sentido de acumularle el 
tiempo de un año y veinticuatro días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 37,68 pe­
setas diarias, 78 por 100 de las 48,32 pesetas que le sirven 
de regulador ~ siéndole de abono las diferencias que le resul­
ten desde el día 26 de junio de 1954, siguiente al en que fué 
jubilado. 

97. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de octubre de 1954, por el que fué j ubi­
lado el operario del Servicio de Limpiezas D. Celedonio 

González llernández, en el sentido de acumularle el tiempo 
ele dos años, dos meses y diecisiete días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
12,96 pesetas diarias, 54 por 100 de las 24 pesetas de jornal 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen_ 
cias que de esta rectificación se produzcan. 

98. Reconocer al Guardia de Policía Municipal don 
• \ntonio Castañé Ballesta como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 31 de marzo de 1949, en que 
tomó posesión del cargo de Vigilante de Arbitrios, que des­
empeñó con anterioridad al actual, correspondiéndole en 
virtud de este reconocimiento el haber anual de 9.900 pese­
tas, que le resulta de acumular al inicial ele 9.000 pesetas el 
importe de un cuatrienio cumplido del 10 por 100, y CUI11-

plimiento del próximo y segundo en 31 ele marzo de 1!J57, 
y que las diferencias que le resulten de este reconocimiento 
queden supeditadas al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

99. Abonar a doña Felisa San Emeterio García-Sán­
chez, como viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas D. Andrés Cruz Romero, las siguientes canti­
dades, devengadas y no percibidas por el causante: por 
cinco puntos el el 1 de julio al 12 de octubre de 1954, 
594,96 pesetas; por doce días de octubre, carestía de vida, 
39,60 pesetas, y por la media paga de octubre, 395 pesetas 
(en total, 1.029,56 pesetas); cuyas sumas habrán de ser 
satisfechas a la interesada con cargo a las partidas 525, 
527 y 558 del vigente presupuesto. 

Acopios 

100. Aprobar las relaciones de pedidos, formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de enero último, en cuya tramitación se 
han observado todos los preceptos legales vigentes, y dando 
así cumplimiento a lo prevenido en la reglamentación or­
gánica del Servicio de que se trata. 

101. Disponer, de conformidad COi1 lo informado por 
el Servicio Contencioso, que se devuelva a la firma Eduardo 
Menéndez y Menéndez la fianza definitiva de 75.000 pese­
tas, constituída el 17 de julio de 1952 en la Depositaría 
de Villa, según cargareme número 15.501, en 75 títulos de 
la Empresa Municipal de Transportes, emisión 26 de abril 
de 1949, números 348.877 al 951, como garantía para res­
ponde\ del cumplimiento de la subasta de papel, cartulinas 
y cartones para el Servicio de Artes Gráficas Municipales, 
que le fué adjudicada a dicha firma por acuerdo munici­
pal de 25 de junio de 1952, una vez que contra dicha fianza 

. no aparece ·reclamación ni responsabilidad alguna. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, por el que, ante la perentoriedad del 
plazo, dispuSb que la Corporación se mostrara parte como 
demandada en los autos de interdicto de obra nueva pro­
movidos por D. T uan Alías Sánchez en relación con la 
finca número 13 'de la calle de Esquilache, de la que es 
inquilino, y que se tramita ante el ] uzgado de primera ins­
tancia número 7 de los de esta capital. 

103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, por el que, teniendo en cuenta que 
por la Dirección General de Previsión se ha otorgado al 
Ayuntamiento la exención del Seguro Obligatorio de En­
fermedad, dispuso que con carácter provisional y hasta 
tanto se dicten las normas y reglamentos municipales que 
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hall de servir de base para la prestación de la asistencia 
nedica al personal, conforme a lo prescrito en el artículo 97 ;íd vigente reglamento de FuncionariOS de Administración 

local, se continúe la prestación de la asistencia médicofar­
Illacéutica a todo aquel personal que actualmente es asistido 
por el 1'atronato, descontándose al mismo, y en las condi­
ciunes en que actualmente se viene efectuando, el 3 por 100 
ele ,Sus haberes, ya que, teniendo el carácter de mínima la 
prestación de la asistencia regulada por el mencionado pre­
ceptu reglamentario, están autorizadas las Corporaciones 
locales para prestar tal asistencia, con extensión similar a 
la del Seguro de Enfermedad, con módicos descuentos al 
interesado, según lo determinado en la circular de la Di­
rección General de Administración local, de 29 de enero 
de 1953, en la que se dictan normas complementarias y 
aclaratorias del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tI'ación locaL 

10-1- y 105. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 3 del corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas número 11 de la calIe de Diego de León, con 
vuelta a la de Lagasca, 118 y 120, Y la número 157 de la 
ele Hermosilla en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según 
informa la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, han sido cumplidos en los expedientes respectivos 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

106. Quedar enterada de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
24 de febrero último, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 15 de igual mes y año, por 
la que se revoca el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de enero anterior, en el sentido siguiente: 
primero, que no es procedente la inclusión en el Registro 
.Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 28 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
propiedad de D. Pedro Díez de Rivera, quedando, en con­
secuencia, estimado el recurso interpuesto por Wikal (So­
ciedad anónima), y en su nombre D. Ricardo Martín, y 
segundo, que es procedente la inclusión de las fincas nú­
meros 30 y 32, del mismo propietario, quedando desesti­
mado el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco 
Anglada. 

107. Quedar enterada de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
24 de febrero último, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 15 de igual mes y año, pOi" 
la que se revoca el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de octubre de 1953, en el sentido siguiente: 
primero, qu~ no es procedente la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa ele 
la superficie de 393,72 metros cuadrados ocupada por edi­
ficaciones de carácter permanente y que constituye parte 
de la finca número 10 de la calle de Alfonso Rodríguez 
Santamaría; y segundo, que es procedente la inclusión en 
dicho Registro de la superficie ele 417,82 metros cuadrados 
que constituye el resto ele la indicada finca, y que se en­
cuentra ocupada por edificaciones de carácter provisional; 
quedando, en consecuencia, estimado en este sentido el re­
Curso interpuesto por sus propietarios, D. Juan Cano y 
D. Luis Moreno. 

108. Quedar enterada de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de, la provincia, fecha 
24 de febrero último, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por doña Alejandra Pérez y otros 
inquilinos contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de febrero de 1953, por el que se or­
denó la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 95 

de Ja calle de Hermosilla, con vuelta a la del Conde ele 
Peñalver, propiedad ele D. Faustino Díaz Herrero. 

109. Quedar enterada de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
1 del coniente, trasladando una resolución del .Ministerio 
de la Gobernación, de 25 de febrero anterior, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por la razón 
social José Fernánclez y Compañía (S. L.), como industrial 
de la finca número 37 de la calle de Mantuano, con vuelta 
a las de Sánchez Pacheco y Vinaroz, propiedad de doña 
María Luisa Pieltáin y otros, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, ele 25 de junio de 1954, por 
el que se ordenó la inclusión ele la citada finca en el 
Registro Público de Solares e [tlmuebles de Edificación 
forzosa. 

110. Quedar enterada de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
2 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 25 de febrero anterior, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Fran­
cisco Hernández Gómez, industrial de la finca número 23 
de la calle de Alonso Heredia, propiedad de D. José Luis 
Muñoz y otros, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 20 de octubre de 1954, por el que 
se declaró incluí da la citada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

111. Adjudicar en definitiva a Peninsular ele Asfaltos 
y Construcciones (S. A), con la baja ofrecida del 3,861 
por 100 en los precios tipo, el remate de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Antonia Mercé, entre 
la avenida de Felipe II y la calle de Jorge Juan, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 26 de febrero 
último. 

112. Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja ofrecida del 22,75 por 100 en los 
precios tipo, el remate de la subasta de las obras de pavi­
mentación del camino de San Isidro, entre la calle de Ma­
tilde Hernández y la Colonia del Terol, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 26 de febrero último. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, quedó sobre la 
Mesa un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
la desestimación de la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 52 de la calle del Mesón de Paredes. 

Fomento 

113. Conceder a D. Francisco Cepas Madueño, pro­
pietario de las fincas número 4 de la calle de Francisca 
Armada y 5 y 7 de la de Ramón Azorín, autorización 
para llevar a efecto, por su cuenta, las obras de construcción 
del alcantarillado en la primera de las citadas calles, así 
como las necesarias para su desagüe al colector del Luche, 
a través del llamado camino de Carabanche1, para dotar a 
las edificaciones que proyecta de las instalaciones sanitarias 
preceptivas, quedando de propiedad del Ayuntamiento la 
citada construcción, y debiendo sujetarse el concesionario 
en su ejecución él las normas y demás condiciones consig­
nadas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

114. Conceder a la entidad Hotel Wéllington (S. A.) 
autorización para llevar a efecto las obras de instalación 
subterránea de dos depósitos de carburantes líquidos de 
10.000 litros cada uno, ~on emplazamiento en el andén cen­
tral de la calle de Velázquez, frente al edi ficio del hotel, 
ya que las necesidades del tráfico rodado impiden hacerlo 
en la de Villanueva, como solicita; debiendo sujetarse el 
concesionario, en las realización de las obras, a las normas 
y demás condiciones consignadas en su informe, que figura 
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en el expediente, por la Inspección General ele los Servicios 
Técnicos. 

115. Aprobar los pliegos de condiciones tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, remitidos por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para contra­
tar mediante concurso-subasta la ejecución de las obras de 
recalce y consolidación de la capilla del Cementerio ele N ues­
tra Señora de la Almudena, cuyo importe, de 1.236.160,52 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 663 elel vigente 
presupuesto. 

116. Aprobar los pliegos de condiciones tanto faculta­
tivas C01110 económicoaclministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para contratar 
mediante subasta pública las obras de construcción de un 
pórtico de entrada en la ampliación del Cementerio ele N ue '­
tra Señora de la Almudena y edificios anejos, cuyo importe, 
de 3.889.426,08 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

117. Aprobar un gasto de 245.249,57 pesetas, importe 
de la omisión sufrida al redactar el presupuesto ele cons­
trucción de sepulturas de tercera clase para adultos en la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora ele la Al­
mudena, proyecto B, sometiéndose la forma de licitación 
a los plazos aprobados por la Comisión Municipal Perma­
nente en sesión de 10 de octubre de 1954; debiendo ser 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que 
se inclica en los dos anteriores. 

118. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos para la ejecución 
de las obras de reparación del ascensor de la finca núme­
ro 1 de la calle de los Señores de Luzón, cuyo importe, ele 
11.024 pesetas, habrá ele ser cargo a la partida 671 elel vi­
gente presupuesto; debiendo autorizarse a la Alcaldía Pre'­
sidencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de las referidas obras. 

119. Aprobar un gasto de 6.234,55 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del vigente presupuesto, importe de las 
obras realizadas en la Tenencia de Alcaldía de Chamartín; 
debiendo abonarse dicha suma a D. Clemente Marcén, 
autor cle las referidas obras. 

120. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Isidora y doña María Cámara Helguera, como 
propietarias de la finca número 17 de la calle ele Juan Pan­
taja, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 12 de enero del corriente año, por el que se 
ordenó que, previos los apeos urgentes de la medianería 
izquierda de dicha finca, fuera consolidada por la propiedad, 
sin que ello obligue al desalojo de los vecinos, teniendo en 
cuenta que no han variado las circunstancias que sirvieron 
de base al acuerdo impugnado, que tuvo C01110 fundamento 
el asesoramiento de los Servicios Técnicos municipales; de­
biendo obligarse a dichas propietarias a realizar las obras 
ordenadas, dando con ello cumplimiento al requerimiento 
practicado por la Tenencia de Alcaldía del distrito corres­
pondiente. 

LICENCIAS DE OBRAS 

121 a 154. Conceder licencia' a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
clebiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. José Manuel Bringas, para construir un hotel en 

la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de Allendesalazar 
A D. Teófilo González López, para construir una ca. ~ 

en la calle de las Magnolias, 38. 
A D. Jesús Ibáñez Fernández, para construir ¡¡na casa 

en la calle del Naranjo, 7. 
A D. Jesús Hermosa Serrano, para construir una nave 

en la calle de Gil Imón, sin número. 
A doña Gudila Rahn M onteagudo, para construir una 

casa en la calle del Doce de Octubre, sin número. 
A D. Jacinto Rebaque Dueñas, para con "truir una casa 

en la calle de Gilena, con vuelta a la ele Pedro J iménez. 
A D. Carlos Fernández Casado, para obras de amplia­

ción y constrncción ele un garaje en la calle de Grijalba, 9. 
A D. Mariano Casado Pascual, para construir una casa 

en la calle de San Gahriel, 15. ' 
A D. Eustaquio Ponee Ramírez, para obras de amplia­

ción en la finca número 8 ele la calle ele la Genciana. 
A D. Faustino Martínez Ruiz, para construir una casa 

en la calle de Isabel ele Guzmán, 13. 
A D. Angel Martínez Flores, para construir una casa 

en la calle de los Guindos, 20. 
A D. Vicente Sepúlveela Martínez, para construir una 

nave con destino a almacén en la calle de Montseny, 48. 
A D. Luis Cuenca, para obras de ampliación en la finca 

número 32 ele la calle de Ezequiel Solana. 
A D. Anastasia Sánchez GÓl11ez, para construir un 

cobertizo en la calle ele Marina Vega, sin número. 
A D. Angel Arribas Rodríguez, para obras de amplia­

ción en la finca número 9 ele la calle del Padre Rubio. 
A Construcciones Aro (S. A.), para construir una casa 

en la calle de la Sófora, 4. 
A D. Antonio Sanz, para construir una casa en la calle 

de San Jorge, sin número, con vuelta a la de Maese Ni­
colás. 

A D. Antonio Fernández Otero, para construir una 
casa en la avenida Proyectaela, sin número. 

A D. Agustín González Ruiz, para construir un garaje 
en la avenida del Recuerdo, 3 y 5. 

A D. Ventura de la Torre Sanz, para construir una 
casa en la avenida de San Diego, con vuelta a la calle ele 
la Peña de la Atalaya. 

A D. Paulino Bernal García, para construir una casa 
en la calle de la Peña Prieta, con vuelta al camino de 
Valderribas. 

A D. Juan Antonio Fernández, para construir una casa 
en la calle de San Leopoldo, con vuelta a la del Cañaveral. 

A Perlofil (S. A.), para construir una nave en la calle 
de López de Hoyos, 226. 

A D. Víctor Díaz y a D. José Fernández, para construir 
una casa , en la calle de Marcelo U sera, 28. 

A D. Justo Salvador Fernández y a D. Luis Perea, 
para construir una casa en la calle de Jerónima Llorente, 
número 28. 

A D. Francisco Díaz Nájera, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, 228. 

A D. Leoncio Isabel Sanz Núñez, para construir una 
casa en la calle de Villaamil, 40. 

A D. José María Ramírez Sánchez, para construir una 
casa en la calle del Parador del Sol, con vuelta a la de 
Antonio Vicent. 

A D. Miguel Osario, para obras de ampliación en la 
finca número 33 de la calle de la Pilarica. 

A D. Felipe Garrido, para obras de ampliación en la 
finca número 86 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

A D. Eleuterio Moreda Arroyo, para obras de amplia­
ción en la finca número 45 de la calle de Santa Juliana. 

A D. Francisco Capero, para obras de ampliación en 
la finca número 21 de la calle de San Antonio de Padua. 

A D. Juan García Gómez, para construir un porche 
provisional en la calle de Luis Mitjáns, 11. 

D. ] 
D. l 

D. r 

D. 1 
D. 1 

D. ( 
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A doña Encarnación Casado .Martínez, para construir 
una casa en la calle de Embajaclore , 162. 

155 a 158. Conceder a los seiiores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se cleten:li.nan, vistos los informes emitidos. por el Ar­
quitecto nlUl11Clpal de l~ Zona y por la Int:r~el1ClOn: y C0!110 

acogidos a los beneficIos que otorga el regllllen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
e~tiplllan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

i\ D. Mariano Alonso Conejo, en la calle de t\irolasa 
(;ómez, 41. 

i\ D. José Rodríguez López, en la calle Once, sin nú­
mero (Vallecas). 

A D. Ernesto N úfiez Díaz, en la calle Once, sin nú­
lI1ero (Vallecas). 

A D. Ramón Moreno N llevo, en la calle Seis, sin nú­
mero (Vallecas). 

159. Conceder licencia a D. Juan Luis Pan de Sora­
luce, excelentísimo señor Conde de San Román, para cons­
truir un hotel en la calle e1el Hoyo del Espino, sin número 
(Ciudad de Puerta ele Hierro), visto el informe emitido por 
el Arquitecto de la Zona y teniendo en cuenta las circuns­
tancias que en este caso concurren; debiendo pasar el ex­
pediente a la Administración de Rentas para el cobro ele 
los oportunos derechos, y a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el dictamen preceptivo. 

160. Conceder a D. Juan Márquez García licencia para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 7 de la 
call e de Juan José Bautista, condicionada, con arreglo al 
informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, 
a que derribe los tabiques de la vivienda interior para 
convertirla en nave; debiendo pasar este expediente a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas para que prac­
tique la oportuna liquidación y procecla al cobro de los de­
rechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

161. Reconocer y abonar a los funcionarios mUl11Cl­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determina: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

D. Emilio López Pavía .... ...... . .. . . 
D. Miguel Ortega López .......... .. 

INCENDIOS 

Aparejador Jeje de Zona 

D. Miguel López Núñez 

Bomberos 

D. Francisco Bellver Acebo 
D. Fausto Embarba Suárez 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

D. Gonzalo Larrocha González 

Fecha 
del 

vencimiento 

31-3-1955 
24-3-1955 

29-3-1955 

5-3-1955 
5-3-1955 

Cantidad 

Pesetas 

1.938,97 
1.324,34 

1.841,30 

1.489,72 
1.489,72 

9-3-1955 1.694 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ROJ/lanero aforador 

D. Martín I~ópez Celeiro 

l' igilallies 

D. Francisco J _eganés Fcrnindez .. . 
D. Luis Jordán García ............. .. 
D. Casto Santos Río;; ................ . 
D. Fernando Plaza Vargas ........ .. 
D. Mariano Carcía Abascal ........ . 
D. José González García ............ . 
D. Francisco Pérez Blanco ......... . 
D. Manuel Ruiz Limones .......... .. 
D. Teodomiro Roclríguez Arranz .. . 
D. Germán Camina Liébana ........ . 
D. Justo PasamOlltes Cámara .... .. 
D. Antonio Flores Villarreal ...... .. 
D. Tomás Pedragosa Fernáne1ez .. . 
D. Ficlel González Marín .......... .. 

SECRETARíA 

Subjefe de Sección 

D. José Saavedra Ferrero .......... .. 

Oficiales técnicoadministrativos 

D. Alfonso Pérez Iglesias .......... .. 
D. Gabriel Sechi Anclía ............. . 

Oficial administrativo 

D. Rai1l1undo Sánchez Velasco 

Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos 

D. Andrés Comendador Viejo ..... . 
D. Arturo Ortiz Castro .............. . 

Auxiliar administrativo 

D. Marcelino N ogués Abellanas 

SUBALTERNOS 

D. Rafael Roa Valbuena ............ . 
D. Saturnino M6teno Moralecla .. . 
D. Julián Salvador Martín .......... . 

, , 
SER VICIOS TECNICOS 

Arquitecto 

D. Emilio Perecla Gutiérrez 

Ingeniero director 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-3-1955 

10-3-1955 
12-3-1955 
12-3-1955 
18-3-1955 
1-3-1955 
2-3-1955 
2-3-1955 
2-3-1955 
3-3-1955 
4-3-1955 
9-3-1955 

17-3-1955 
20-3-1955 
22-3-1955 

15-3-1955 

16-3-1955 
25-3-1955 

25-3-1955 

31-3-1955 
7-3-1955 

28-3-1955 

17-3-1955 
28-3-1955 
30-3-1955 

11-3-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2JXH,86 

1.753,8-1-
1.317,69 
1.317,69 
1.317,69 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

990 

5.626,91 

3.215,38 
.1215,38 

2.049,74 

2.090,44 
1.900,40 

1.~43 

1.929,22 
1.929,22 
1.594,40 

2.196,15 

D. José Paz Maroto ............... ..... 11-3-1955 6.466,19 

Ingeniero industrial 

D. Francisco Velasco Hornero 

Delineante 

D. José Luis Beltrán· Sánchez 

ACOPIOS 

A u:t:iliar de almacén 

D. José María Caballero Abril 

7-3-1955 3.843,26 

10-3-1955 2.250,76 

3-3-1955 800 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

BENEF1CE1\CrA 

ilJ édicos 

1). Manuel Luzón Linde ............ . 
1). José Un zaga GOllzález ........... . 
1). Ervigio Escudero Saiz ........... . 
D. León Muñoz Aycl1éns ........... . 
/J. Enrique Piqueras Menéndez ... . 
D. J osé María Alvaro-G racia 

Sanfiz ............................ . 
D. José Blanco López ................ . 
D. Alfredo Durán Martí nez del 

Rincón .......................... . 
D. Antonio Martínez ~avarro .... . . 
D. Carlos Muñiz Magallón . . ....... . 
D. Antonio Vera Fraile ........... . . . 

Jefe de Servicios especiales 
(Tocólogo) 

D. José Macáu Moncanut 

Tocólogos 

D. Antonio Tena Molera ........... . 
D. Luis Montalvo Ruiz ............ .. . 
D. J oaqnín Herrero Fontana 

Practicantes 

D. Ernesto Rico Priego ............. . 
D. Alfonso Espinosa García 

TALLERES GENERALES 

C011ductor mecánico ' 

D. Pedro Manzano Cristóbal 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-3-1955 
5-3-1955 

1-1--3-1955 
17 -3-1955 
17 -3-1955 

31-3-1955 
28-3-1955 

28-3-1955 
28-3-1955 
28-3-1955 
28-3-1955 

29-3-1955 

21-3-1955 
11-3-1955 
13-3-1955 

6-3-1955 
23-3-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2.415,76 
l.815 
1.815 
l.815 
l.815 

1.815 
l.500 

l.500 
1.500 
1.500 
1.500 

-1-.384,61 

2.657,34 
2.415,76 
l.815 

2.013,13 
l.375 

27-3-1955' 2.346,15 

162. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Ayudal).te mayor de los Servicios Técnicos, don 
J ulián Arturo de Allas Arnaiz, asignándole el haber. pasivo 
anual de 64.730 pesetas, equivalente al 100 por 100 del 
sueldo que le ha serviclo de regulador, de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos e~ctos a partir del 
día 8 de enero último~ fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria, siendo abonable al inte­
resado su sueldo activo durante el mes de enero, comen­
zando a percibir el pasivo a partir del 1 de febrero siguiente, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

163. Jubilar al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Felipe Pérez Feito, por haber cumplido el período mí­
nimo de veinte años necesario para poder acreditarle dere­
chos pasivos, y asignarle el haber pasivo anual de 14.637,32 
pesetas, equivalente al 62 por 100 de las 23.608,59 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, resultante de 
acumular al últimamente percibido la cantidad de l.647,09 
pesetas, importe proporcional de tres anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado y 
abono de seis años de carrera, computables a efectos pasi­
vos; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efec­
tos a partir del día 3 de febrero último, siendo abonable 
al interesado su sueldo activo durante el citadd mes, comen­
zando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del corriente, 

en consonancia con lo dispuesto en el artículo 83, apar­
tado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

164. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen_ 
taria, al l'racticante de la Beneficencia Municipal D. Félix 
Llorente i\ avarro, asignándole el haber pasi vo anual de 
34.950,6-+ pesetas, equivalente al 98 por 100 de las 35.663.92 
pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pre _ 
tados por el interesado: debiendo surtir el presente acuerdo 

llS clebidos efectos a partir del día 22 de iebrero último. 
fecha siguiente a la del cumplimiento ele la edad reglamen­
taria, siendo abonalJle al interesado su sueldo activo du­
rante el citado mes, comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 del corriente, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

165. Rectificar la clasificación pasiva del Odontólogo 
ele la Beneficencia Municipal doña Josefa Landete Aragó. 
C0l110 consecuencia de acumularle los cuatro años de carrera 
a que tiene derecho, y asignarle el nuevd haber pasivo 
anual de 23.531,74 pesetas, equivalente al 84 por 100 ele 
las 28.013,98 pesetas que le sir"en de regulador; debiendu 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos a partir del 
9 de noviembre último, siendo abonable a la interesada las 
diferencias causadas a su favor entre el haber pasivo que 
venía disfrutando, por acuerdo de 22 de diciembre de 1954, 
y el que ahora se le fija, todo ello desde elIde diciembre 
último, con cargo al capítulo correspondiente del vigente 
presupuesto. 

166. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios D. Abilio Moya López, actualmente jubilado, 
C0l110 consecuencia de aplicarle los preceptos del reglamento 
de Funcionarios de Administración local y acumularle el 
tiempo de servicios militares a que el interesado tiene de­
recho, según decisión de la Sala de Gobierno de Justicia 
Militar, y asignarle el haber pasivo anual de 15.819,66 
pesetas, equivalente al 80 por 100 de las 19.774,58 pesetas 
que a tales efectos le ha sido reconocido como sueldo regu­
lador; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos efec­
tos a partir del día 23 de febrero de 1953, siendo de abono 
al interesado las diferencias causadas a su favor en haberes 
activos y pasivos, con cargo al capítulo correspondiente del 
vigente presupuesto, desde elIde marzo del indicado año. 

167. Conceder al Profesor Médico del Laboratorio 
Municipal D. José Comas Contreras el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
lnáximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista, O la primera que se produzca en su categoría. 

168. Conceder a la Enfermera numeraria de la Bene­
ficencia Municipal doña Concepción García Niño el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 Y 63 de! 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 ele mayo ele 1.952, o sea por el plazo mínimo ele un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanézca en tal situación, teniendo presente que, casO 
de solicitar el reingreso, tendrá clerecho a ocupar la vacante 
que exista, o la primera que se produzca en su categoría. 

169. Fijar al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Teonesto de Castro Bonell el haber anual inicial ele 
15.000 pesetas establecido para los de su clase, a partir 
e1el clía, 3 de febrero último, en que se hizo cargo del ser-
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"icio, correspondiéndole la percepción del primer cuatrienio 
en 2Y de agosto de 1959, con arreglo a la sanción impuesta; 
debiendo acreditar la carencia de antecedentes penales mé­
diante el uportuno certificaelo del Registro Central ele Pe­
nados )' Rebeldes. 

170. Aprobar la clasificación hecha por la Sección, 
de conformidad con las normas contenidas en las bases 
acordadas para la anexión del Ayuntamiento de Villaverde, 
de la Matrona numeraria, procedente del citado Municipio, 
c10Íla Emilia Adrián Romero, con arreglo a la cual le co­
rresponde el haber anual de 12.100 pesetas desde el 30 ele 
julio de 1954, fecha de la anexión de dicho Municipio, 
fijándole el vencimiento del próximo cuatrienio en 26 de 
noviembre de 1957, equivalente al 10 por 100 del sueldo 
anterior. 

171. Aprobar la clasificación hecha por la Sección, 
de con[onnidad con las normas contenidas en las bases 
acordadas para la anexión del Ayuntamiento de Villaverele, 
del Oficial Matarife, procedente del citado Municipio, don 
Gaspar Montalvo Cabañas, con arreglo a la cual le corres­
ponde el jornal diario de 39,54 pesetas desde la fecha del 
1 del corriente, en que optó por su clasificación, fijándole el 
vencimiento del próximo cuatrienio en 20 de enero ele 1958. 

172. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Amelio 
Rodríguez González, a efectos de cuatrienios, el tiempo de 
servicios prestados C0l110 operario de Limpiezas desde el 
7 de abril de 1941 hasta que tomó posesión del cargo que 
actualmente desempeña, y consiguientemente, reconocerle 
el sueldo ele 11.979 pesetas anuales, con efectos retroacti­
vos al 7 de abril de 1953, por cumplimiento en esa fecha 
del tercer cuatrienio, en virtud de la acumulación de los 
servicios citados. 

173. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Vigilante 
de Arhitrios D. Fernando López Ruiz el tiempo de servic~os 
prestados como operario de Limpiezas interi~o, inmediata­
mente antes de su nombramiento para el cargo que desem­
peña en la actualidad, desde el 26 de agosto de 1941 hasta 
el 31 de diciembre del mismo año, y en su consecuencia, 
reconocerle el sueldo de 11.979 pesetas anuales, con efectos 
desde el 26 de agosto de 1953, por cumplimiento en esa 
fecha del tercer cuatrienio, en virtud cle la acul1ltlbción 
de los servicios antedichos; desestimándose la petición de 
dicho Vigilante de Arbitrios por lo que refiere al recono­
cimiento de otros servicios Drestados también con carácter 
interino, por no reunir la .c;ndición exigida en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947 de que 
no exista solución de continuidad entre ellos y los pres­
tados en propiedad. 

174 y 175. Abonar directamente al Profesor farma­
céutico del Laboratorio Municipal D. Gregario González 
Trigo y a la Maestra municipal doña María de los Angeles 
de la Cruz Juste, de confon~lidad con lo informado por la 
Intervención y por el Negociado de Cuestiones sociales, 
como beneficiarios de familia 11lunerosa de primera cate­
goría, el 50 por 100 del impuesto de utilid;des de la ta­
rifa 1.a, por rentas de traba io, corresDondientes a los emo­
lumentos que por todos c~nceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de enero de 1955 y 1 de 
diciembre de 1954, respectivamente, en armonía C011 lo 
establecido en el aparta.do a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1954, dictaclo para aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 
las familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional y a reserva de la resolución que en 
su día se aelopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista 
de la docume~tadón presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indicadas. 

176. Abo~ar a doña Juli; Moreu""cos Villalobos, en 
concepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo, 

jubilado, D. Benito Olmeda Almazán, conjuntamente C011 
sus cuatro hijos mayores de edad, llamados José Alltonio, 
Blanca, Emilio y María Teresa, la cantielad de 2.361,96 
peseta, importe de sus haberes pasivos del mes ele enerrJ 
último, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

177. Abonar a doña Francisca Bretones Muñoz, en 
concepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, D. José 
Rivas Domingo, conjuntamente con su hijo mayor de edad, 
llamado Carlos, la cantidad de 596,16 pesetas, importe de 
sus haberes pasivos del mes de enero último, con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

178. Abonar a doña Luisa Bello Abad, en concepto 
de viuda del que fué Subalterno, jubilado, D. Angel Simón 
Vegas, conjuntamente con su dos hijos mayores de edad, 
llamados Isidoro Angel y Josefina, la cantidad de 543,03 
pesetas, importe de los haberse pasivos del mes de diciem­
bre último, con cargo a la partida 3.a del vigente presu­
puesto. 

179. Desestimar, de conformidad con lo inforlllaclo por 
la Sección, la solicitud formulada por el Auxiliar adminis­
trativo, procedente elel Ayuntamie~to de Fuencarral, doña 
María Teresa Fraguas Carrera de que se le abonen deter­
minadas cantidades desde la fecha de la anexión de aquél 
hasta que fué acordada su equiparación a los funcionarios 
del de Madrid, teniendo en cuenta, entre otros extremos, 
que, según lo establecido en el apartado e) de la base sép­
tima de las que rigieron en la anexión de los Municipios de 
Fuencarral, Vicálvaro y Vallecas, los funcionarios y obreros 
interinos y eventuales cuyos nombramientos sean anterio­
res al 1 de marzo de 1946, en que se aprobó la redacción 
oficial de la ley de Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, pasarán, sin perjuicio de la revisión que se 
haga por el Ayuntamiento de la capital, con el mismo carác­
ter que tienen en la actualidad, sin que adquieran ningún 
otro derecho con motivo de la anexión. 

180. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, la solicitud formulada Dar el Oficial adminis­
trativo de Secretaría D. Saturnino -Tejera Díaz de que se 
le reconozcan, a efectos de cuatrienios, los servicios pres­
tados a aquel Ayuntamiento como Escribiente meritorio, 
teniendo en cuenta, entre otros extremos, que, según lo de­
terminado en el acuerdo olenario de 21 de marzo de 1947, 
en ningún caso serán co'mputados los servicios prestados 
como supernumerarios ni en calidad de becarios o gratifi­
cados, además de que tal reconocimiento sentaría un pre­
cedente que debe ser evitado, entre otras razones, porque 
al no percibir por dichos servicios ninguna retribución los 
interesados, no cabe la correspondiente comProbación me­
diante el examen de nóminas -o listas de jor~ales, que SOI1 
las que en casos dudosos pueden acreditar la prestación de 
los mismos. ' 

181. Desestimar, de cónformidad con lo informado por 
el señor Archiveí-o de Villa, la solicitud formulada por el 
Subalterno D. Mariano Navarro Montaña de que se le re­
conozcan, a efectos de cuatrienios, determinados servicios 
prestados C01110 Guarda elel Servicio de Alcantarillado y 
Fontanería, teniendo en cuenta que, consultadas las listas 
ele jornales elel personal aclscrito a dicho Servicio, corres­
pondientes a los años 1903 y 1904, no figura en ellas el 
solicitante, ni, por otra parte, ha aportado documentación 
alguna justificativa de tales e..xtremos. 

182. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el señor Archivero de Villa, la solicitud formulada por el 
Subalterno D. Pedro Fuentetaia Herrero de que se le reco­
nozcan, a efectos de cuatrie~ios, determinados servicios 
prestados como Mozo en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, teniendo en cuenta que no se ha aportado docu­
mentación alguna iustificativa de la prestación ele los ser­
vicios que pide se le reconozcan, ni encontrado tampoco en 
las dependencias municipales más que una referencia in-
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completa, una vez que este personal no tenía el cargo en 
propiedad, y para el reconocimiento de los servicios pres­
tados con carácter interino es preciso que el nombranlÍento 
haya sido otorgado por el Ayuntamiento o la Alcaldía, cir­
cunstancia que no ha podido probarse. 

183. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 3 de los de esta capital contra D. Antonio 
Martínez Puente por lesiones y daños por imprudencia, 
como propietario de la camioneta de reparto número 767, 
matrícula M-68788; debiendo dirigirse comunicación a dicho 
Juzgado, en el sentido de que el Ayuntamiento no viene 
obligado a la prestación de la fianza que se le exige, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 15 de la ley de 
Administración y contabilidad del Estado de 1 de julio 
de 1911, y de acuerdo con lo determinado en la disposición 
adicional primera del reglamento vigente de las Haciendas 
locales. 

184. Disponer, de conformidad con 10 informarlo por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Gerarclo Fernández Lanseros contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 21 de mayo de 1954, que 
fijó la c1asificación del recurrente, como procedente del 
Ayuntamiento anexionado de Vidlvaro, con la categoría 
de Oficial administrativo de Secretaría. 

185. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Gerarclo Fernández Lanseros contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de mayo de 1954, que 
desestimó la petición del recurrente de que se le reconociera 
la categoría administrativa de Jefe de Sección. 

186. Imponer a un Jefe de Negociado de Secretaría, 
C01110 autor de una falta de conducta irregular calificada 
de grave con arreglo al apartado a) del caso segundo del 
artículo 106 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y por entrañar riesgo para el prestigio 
de la función, la sanción de pérdida de un año de servicios, 
a efectos de obtención de aumentos graduales, a!)licable al 
caso, en armonía con 10 dispuesto en el artículo 108 del 
mismo reglamento. 

A netición del señor Alvarez Malina fueron retirados 
para ri'uevo estudio de la Comisión los siguientes dictá­
menes: 

Uno, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo doña Antonia Heras Calderón, nombrada 
en virtud de la última oposición restringida celebrada al 
efecto, de que se le abone el sueldo de 11.300 !)esetas desde 
la fecha de entrada en vigor del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo D. Jesús Andrés Rives, nombrado en virtud 
de la última oposición restringida celebrada al efecto. de que 
se le abone el sueldo de 11.300 nesetas desde la fecha dc 
entrada en vigor del reglamento ele Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo D. Fernando Delgado González, nombrado 
en virtud de la {¡ltima o!)osición restringiela celebrarla al 
efecto. ele que se le abone el sueldo de 11.300 l)esetas desde 
la fecha de entrada en vigor del reglamento de Funciona­
rios de A dministración local. 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo D. Ricardo Pérez Aoaricio, nombrado en 
virtud de la íl1tima onosición restringida celebrada al efecto, 
de que se le abone -el sueldo de 11.300 !)esetas desde la 
fecha de entrada en vigor el el reglamento ele Funcionarios 
de Administración local. 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo D. Federico Tejero Remón , nombrado en 
vi'rtud de la última oposición restringida celebrada al efecto 
de que se le abone el sueldo de 11.300 pesetas desde la fech~ 
ele entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de 

c1ministración local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

187. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 de febrero último, las correspondiente 
alteraciones en la nómina de dicho mes, por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se ahona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia ele 
las distintas altas y bajas que se han producido en la refe­
rida nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

188. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 7 del corriente, proponiendo la contracción de un 
gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la partida presupues­
taria que determine la Intervención, para conceder una 
ayuda económica al V Congreso Nacional de Música sa­
grada, patrocinado !)or el excelentísimo y reverendísimo 
señor Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, con la colabo­
ración de distintos organismos. 

Hacienda 

189. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.918,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al que fué Guarda interino 
del Servicio de Parques y Jardines D. Luis Díaz Marota 
las diferencias de jornal, !)agas extraordinarias y plus de 
carestía de vida, C01110 consecuencia de la conversión de las 
plazas de jornal en haber. 

190. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
1.184 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en el anterior, para abonar a doña Josefa 
Pérez Moreno, como viuda del que fué Descargador del 
Matadero D. Francisco Ayala Ortiz, el importe de la media 
paga extraordinaria de ahril de 1954 y el plus familiar co­
rrespondiente al tiem!)o comprendido entre el 1 de enero 
al 2 de mayo del citado año. 

191. A probar. teniendo en cuenta 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de ' 66 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los anteriores, para abonar al operario de Parques 
y Jardines D. Pedro Jiménez Galán el importe de tres días 
de jornal del mes de julio de 1954 que le fueron descon­
tados Dar ausencia de( servicio a causa del fallecimiento de 
su madre. 

]92. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
969,23 pesetas. con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los anteriores, para abonar a doña Petra 
Manuela Rodríguez Lobo, como viuda del que fué operario 
del Servicio de Parques y Jardines D. Victoria Redondo 
Ruhio, los emolumentos de toclas clases devengados y no 
percibidos por el causante. 

193. Aprobar, ele conformidad con lo informado por 
la Sección ele Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo al caliÍtulo VI, artículo 1.0, del vigente 
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presupuesto, para conceder un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último jornal disfrutado en activo, al 
operario del Matadero D. Ricardo Retamosa Ronceros, 
jubilado con más de cuarenta años de servicios a la Cor­
poración. 

194. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en el anterior, para conceder un premio. equiva­
lente a una anualidad del último jornal disfrutado en acti­
\'0, al Desinfector camillero del l _aboratorio Municipal don 
Enrique Fernández Toro, jubilado con más de cuarenta y 

cinco años de servicios a la Corporación. -
195. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por 

la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
660,83 pesetas, con cargo al capítulo de Re ultas del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Beatriz Gómez Alarcos, 
como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, jubilado, D. Pedro Alvarez Arias, conjuntamente 
con los dos hijos mayores de edad habidos en el primer 
matrimonio del causante, el importe de los haberes pasivos 
correspondientes al mes de octubre de 1954. 

196. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
37.162,74 pesetas para abonar a doña Eufe111ia Vega Al­
varo, C01110 viuda del que fué operario del Servicio de Par­
ques y Jardines, destituído, D. Manuel Manteca de Diego, 
los jornales pasivos desde el 29 de julio de 1944 al 12 de 
enero de 1954, así C01110 las pagas extraordinarias corres­
pondientes al mismo período, que no fueron percibidos por 
el causante por hallarse en tramitación su expediente de 
jubilación; debiendo ser cargo dicho gasto al capítulo de 
Resultas y a las partidas 524 y 525 del vigente presupuesto, 
en la proporción de 36.732,24, 123 Y 307,50 pesetas, res­
pectivamente. 

197. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, el acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente, de 8 de septiem­
bre de 1954, por el que fué jubilado el operario de Parques 
y Jardines D. Joaquín Valenzuela Bueno. en el sentido de 
acumularle el tiempo de tres años de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 32,50 pe­
setas, 74 por 100 de las 43,92 pesetas que le sirven ele 
reg-ulador; debiendo ser cargo la nueva pensión al capí­
tulo IX del vigente presupuesto, y las diferencias al de 
Resultas del mismo presupuesto. 

198. Rectificar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal. el acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente. de 27 de agosto 
ele 1954, por el que fué juhilado el Guarda de Parques y 
Jardines D. Román Aspas Lahoz. como consecuencia de la 
modificación de la forma ele retribución a los Guardas de 
este Servicio, convirtiéndola de jornal en haber, y con el 
sueldo inicial de 9.000 pesetas anuales, más la acumulación 
elel tiempo de un año, siete meses y quince días de ser­
vicios militares, corresponcliéndole una nueva pensión de 
9.885,30 pesetas anuales, 62 por 100 de las 15.944,04 pese­
tas que le sirven de regu1ador. y C01110 consecuencia. apro­
bar un gasto total de 4.919,66 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonarle las dife­
rencias de jornales, pagas extraordinarias y plus de cares­
tía de vida. 

199. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
n~l, un gasto de 4.500 pesetas, con cargo al capítulo IX del 
vigente presupuesto, para aumentar las gratificaciones que 
perciben los funcionarios del Cuerpo General de Policía 
D. José Prado Núñez. D. Antonio Peña Torrea y D. Ar­
t~IrO Roselló Pericás, por 'su labor en el Gabinete de Iden­
bficación del Servicio el Asistencia social. 

200. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la partida 47 del vigente presupuesto, para atender los que 
origine el embalaje y remisión a la Facultad de Urbanismo 
de la Univer idad de Buenos Aires de los datos, planos, 
detalles, fotocopias y fotografías referentes a los Cemente­
rios municipales. 

201. Aprobar un gasto de 2.497,90 pesetas (incluídas 
24,40 pesetas para gastos de giro) para satisfacer a los 
Tribunales Tutelares de Menores, que se relacionan en el 
expediente, el importe de las estancias causadas en dife­
rentes establecimientos dependientes de los mismos durante 
el ejercicio de 1954 por menores nacidos en esta capital, 
cuya suma habrá de ser cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

202. Conceder a D. Evaristo Casla Tanarro, de con­
formidad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para su establecimiento 
de cacharrería y frutería en el paseo de la Habana, 53, por 
cesión de su madre y anterior industrial. 

203. Conceder a D. Angel Cruz, de conformidad con 
lo establecido en la base 9.a de la Ordenanza de exacciones 
número 52, exención temporal del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 18 de la cal1e 
del Oria (Colonia del General Varela), teniendo en cuenta 
que goza del mismo beneficio en cuanto a la contribución 
territOl'ial urbana, al hal1arse acogida la finca de referencia 
a la legislación de casas baratas; debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, con anulación de 
los recibos pendientes de pago, y requerirse al interesado 
a fin de que justifique la fecha en que finaliza la exención 
de la contribución territorial para su nueva inclusión en 
matrícula. 

204. Concecler a la Comunidad de Siervas de San José, 
de conformidad con 10 establecido en la base 8.a de la 
Ordenanza de exacciones número 52, exención del arhitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca número 30 
de la avenida del Valle, al gozar del mismo beneficio en 
cuanto a la contribución territorial urbana; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con anu­
lación de todos los recibos -expedidos. -

205. Conceder al Instituto Nacional de la' Vivienda, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
y en aplicación de 10 preceptuado en los artículos 515 y 
518 de la vigente ley de Régimen local, exención del arbi­
trio ele plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca llú~lero 44 de la Colonia ele la Prosperidad, teniendo 
en cuenta que el enajenante, sohre quieñ recae la obliga­
ción ele pago, es un organismo estatal; debiendo anularse 
la liquidación aproba~ por decreto de 27 de enero de 1950. 

206. Disponer, teniendo en cuenta 10 ordenado en la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 17 de abril de 1953, acatada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 31 de julio siguiente, que se de­
vuelva a la entidad Goya Grabados (S. A.) la cantida(l 
ele 49.315,26 pesetas, C01110 titular del recibo de plus valía 
número ] 2.333, correspondiente a la transmisión de un 
solar en la calle de María ele Molina, 35, y cuya devolucióll 
habrá ele tener lugar como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso; debiendo simul­
táneamente ingresarse por la citada Sociedad la suma ele 
26.506,29 pesetas, a que asciende la liquidación rectificada. 

207. Conceder a D. Miguel GOl1zález García, de con­
formidad con 10 informado por la Inspección de Rentas 
y por el Negociado Central de Arbitrios, un régimen de 
intervención administrativa para el pago elel arbitrio sohre 
especies de consumo por la fábrica de perfumería líquida 
ele la calle de las Cuevas, 32; debiendo abonar, en concepto 
de fianza provisional, la cantidad de 1.000 pesetas en el 
plazo ele ocho días, cuya fianza deberá ser aumentada, pre-
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via comunicación de la Administración de Rentas , en el 
caso de que las cuotas que corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual fueran de mayor cuantía y suje­
tarse al cumplimiento de las normas establecidas, entre 
otras, la presentación de parte de fabricación en el N ego­
ciado Central de Arbitrios en fecha inmediata a realizarse 
ésta, enviar resumen de ooeraciones dentro de los cinco 
días siguientes del mes a q~e se refieran, pago del arbitrio, 
dentro, asimismo. del indicado plazo, y en general, todas 
las demás condiciones establecidas en la Ordenanza. 

208. Conceder al Laboratorio Juan Martín (S. A. F.), 
de conformidad con lo informado por la Inspección CLe 
Rentas y por el Negociado Central de Arbitrios, un régi­
men de intervención administrativa para el pago del arbi­
trio sobre especies de consumo por su fábrica de perfume­
ría líquida de la calle de Granada, 30; debiendo abonar, 
en concepto de fianza provisional, la cantidad de 3.000 pe­
setas en el plazo de ocho días, y con las demás prescrip­
ciones que se indican en el anterior . 

209. Conceder a D. Manuel Galán Largo, de confor­
midad con lo informado por la Inspección de Rentas y por 
el Negociado Central de Arbitrios, un régimen de inter­
vención administrativa para el pago del arbitrio sobre es­
pecies de consumo por un depósito de vinos en la calle 
de Salamanca, 4; debiendo abonar, en concepto de fianza, 
la cantidad de 15.000 pesetas en el plazo de ocho días, y 
con las demás prescripciones que se indican en los dos an­
teriores. 

210. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
e! gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobr~ consumos y servicios de lujo del que estuvo 
establecido en la calle de Ponzano, 10, propiedad de don 
Luis Fernández Díaz, con efectos desde elide enero 
de 1955, por cese definitivo en el eiercicio de la industria, 
para su conversión en otra distil1t.:~, con supresión de los 
elementos de bar, viniendo obligada la nue~a industria a 
tributar por declaraciones juradas durante el tiempo míni­
mo de un año a partir de su reapertura. 

211. Conceder la baja en e! concierto estipulado con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para e! pago de! impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del ~stablecimiento sito en la avenida de la Avia­
ción, de Cuatro Vientos, propiedad de D. José Ponce ' Oro, 
con efectos desde el 31 de diciembre de 1954, por cese de-
finitivo en e! ej ercicio de la industria. -

212. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles de los establecimientos sitos en la calle de Sanz Raso, 
número 40, y cajón número 40 del Mercado de Abastos, 
ambos de Vallecas, y en la calle de Pedro Sebastián, 25, 
de Canillas, con efectos desde e! 1 de octubre de ] 952, el 
primero, y 30 de septiembre de 1953, los dos restantes, 
por haber cesado con carácter definitivo en el ejercicio de 
la industria. 

213. Conceder la baja en e! concierto estipulado con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos sitos en la calle de Vicál­
varo, 2, de Vallecas; plaza del Sagrado Corazón. sin nú­
mero, de Hortaleza, y calle de la Cruz, 5, de la capital, con 
efectos desde el 1 de enero de 1955 y 29 de diciembre y 
30 de julio de 1954, respectivamente, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria. 

214. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se citan, 
con los efectos que para cada uno se señalan, por haber 
cesado en la venta de artículos gravados o por cierre defi­
nitivo: 

Calle de Carranza, 25, desde el 30 de septiembre de 
1954. 

Calle del Duque de Hi vas, 4, de::,de elIde septielllbrt 
de 1954. 

Calle de! Conde de H.omanone ·, 11, desde el 31 de juliu 
de 1954. 

Calle de Bravo Murillo, 365, desde el 1 ele octubre 
de 1954. 

Calle del General Mola, 278, desde elide octuhre 
de 1953. 

Calle ele Martínez de la Riva, 75, descle el Ide octubre 
de 1954. 

215. Conceder la baja en el concierto estiplllado COn 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y come _ 
tibIes para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos situados en las calles de 
Hortaleza, 45; Hermosilla, 131; Galileo, 86, y cajón nú­
mero 88 del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
con efectos desde e! 30 de abril y 31 de mayo de 1954: 
los dos primeros, y 1 de junio y 1 de septiembre de 1953, 
los dos últimos, teniendo en cuenta que todos ellos han ce­
sado con carácter definitivo en el ejercicio de la industria. 
excepto el tercero, que venía ya tributando por declaración 
jurada, con visitas comprobatorias de la Inspección. 

216. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de sidras por mayor para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de Carranza, 16, propiedad de 
D. Servando Hernando, con efectos desde elide enero 
de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

217. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de León Gómez, 29, del anexionado 
término de Vicálvaro, propiedad que fué de D. Emete­
rio Concejero Caballero, con efectos desde el 1 de enero 
ele 1955, por haber sido traspasado a doña María Sanz 
Rodríguez, quien ha ejecutado importantes obras de refor­
ma; debiendo la nueva industria pasar a tributar por decla­
raciones juradas durante el tiempo mínimo de un año, a 
partir de la reapertura. 

218. Conceder la baja en e! concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de Jorge Juan, 87, propiedad ele 
D. Pedro Martín Martín, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre de 1954, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

219. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle ele Enrique Velasco, 2, de Vallecas, 
propiedad de D . Basilio Maldonado, con efectos desde e! 
31 de agosto de 1954, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. 

220. Conceder la baja en e! concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo elel estableci­
miento sito en la plaza de! Generalísimo, 3, de Fuencarral, 
propiedad de D. Laurentino Vela Arroyo, con efectos desde 
elIde enero de 1955, por haber cesado en la venta de 
artículos gravados. -

221. Conceder la baja en el concierto estipulado COI1 

el gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago el~l 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo ele! estableCI­
miento sito en la calle de Marce!o Usera, 82, propiedad ele 
D. Máximo Hernández, con efectos desde el 31 de octubre 
de 1954, por cese definitivo en el ej ercicio de la industria. 

222. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
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inJpue~to sobre consumo. y servICIOS de lujo del estable­
cimiel1to sito en la calle de Xicolás Sánchez, 1, propiedacl 
de D. José ivIenéndez Barbán, con efectos desde el 1 de 
agosto de 1953, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

223. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Pónzano, 83. propiedad de don 
Críspulo Malina Tejero, con efectos desde el 1 de agosto 
de 1954, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

224. Abonar en la cuenta de concierto del año 195.J. 
estipulado con el gremio fiscal de bares y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 5.886,50 pesetas, importe de la baja del situado 
en la calle de Galileo, 44, propiedad de D. Tomás Máñez 
Ríopérez, con efectos desde el 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 1954, quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en la cuantía de 19.992 pesetas. 

225. Abonar en la cuenta de concierto de! año 1954 
estipulado con el gremio fiscal de cafés y bares americanos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la cantidad de 57.596 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento sito en la calle de Alcalá, 74, con efectos 
desde elIde julio al 31 de diciembre de 1954: quedando, 
por consiguiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 
en la cuantía de 115.192 pesetas. 

226. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954 
estipulado con el gremio fiscal de restaurantes de 3a a 5.a 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la suma de 10.227,80 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento situado en la calle de Tetuán, 34, propiedad 
de D. Fernando Fernández, con efectos desde el 17 de mayo 
al 31 de diciembre de 1954: quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1955 en la cuantía de 16.400 pesetas. 

227. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 5.360,44 pesetas. importe de la baja del estable­
cimiento situado en la plaza de Lavapiés, 8, propiedad de 
D. Eugenio Humanes Hernández, con efectos desde el 
1 de julio al 31 de diciembre de 1954; quedando, por con­
siguiente, reducida la cuota anual gremial para 1955 en 
10.720,08 pesetas, importe de la particular de la mencio­
nada industria. 

228. Cargar en la cuenta de concierto del año 1954 
estipulado con el gremio fiscal de tabernas y similares para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cantidad de 499,98 pesetas, por seis mensualidades a 83,33 
pesetas cada una, correspondiente al establecimiento de la 
carretera de Extremaclura, 1 : y la de 2.123,24 pesetas, por 
catorce meses a 151,56 pesetas cada uno, por el situado en 
la avenida de San Diego, 59, durante cuyo período se in­
gresaron por los interesados en dicho gremio las citadas 
cantidades a cuenta de la resolución que sohre los mismos 
se adoptase, una vez que por haher cesado en e! ejercicio 
de la industria, han causado baja en el gremio de que se 
trata. 

229. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente. la solicitud formulada por el Síndico 
Presidente del gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a 

sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954. por el que se le 
e.,'\igía el pago de los intereses ele demora en los ingresos 
mensuales de cuotas concertadas para el pago del impuesto 
sobre consumos v servicios de lu i o correspondientes a los 
hienios 1949-50"; 1951-52, teniendo en cuel1ta que se hallan 
ajustadas a las hases contractuales estipuladas, por 10 que 
Se continuará el procedimiento de cobro de la cantidad 
que haya de percibirse. 

230. Celebrar un concierto con la Asociación de la 
Prensa para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 29 de diciem­
bre ele 1954 en los salones del hotel Castellana IJiltoll, en 
la cifra de 5.000 pesetas, teniendo en cuenta que los bene­
ficios se clestinahan íntegramente a la adquisición de jugue­
tes para los hijos del personal de Prensa. 

231. Celebrar un concierto con el Presidente de la 
Casa de la Mancha para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por la fiesta cle fin de año que 
tuvo lugar en sus salone el clia 31 de diciembre último, en 
la cifra de 500 pesetas, dados los fines henéficos perse­
guidos. 

232. Celebrar un concierto con doña Ramona Martí­
nez Agulló Márquez, Baronesa de Racla, propietaria de la 
residencia Mur, de la calle de Fuencarral, 52, por el epí­
grafe 2.° de la Ordenanza de exacciones reguladora y doce 
meses de funcionamiento al año, en las cifras de 1.840,75 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
y 738,25 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, con vigencia desde el 1 de febrero de 1955 al 
31 de enero de 1957, y con arreglo a las demás condiciones 
usuales pal-a esta clase de contratos. 

233. Celebrar un concierto con D. Tulián Revzábal 
Delgado, empresario de la sala de fiestas' Victoria,' de la 
calle de Francisco Silvela, 48, por cincuenta y seis días de 
actuación al año, por funciones que durarán desde las cin­
co y media a nueve y media de la tarde, por los precios 
de diez pesetas los caballeros y tres las señoritas, en la 
cuantía de 85.617 pesetas por el impuesto sobre <;onsu1110s 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, con vigencia desde elIde enero de 1955 al 31 
de diciembre de 1956, pagadero en dozavas partes, C0111-

prendiendo el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y con arreglo a las demás c@ndiciones l1suales 
para esta clase de contratos. 

234. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por D. Fer­
nando Cascales, como administrador de la propietaria de 
las fincas números 111 a 119 de la calle qu~ se" menciona, 
contra la aplicación de contribuciones especiales asignadas 
a dichas fincas: 

Primero. Dejar sin efecto las cuotas de 9.696.82 y 
5.559,02 pesetas (en total, 15.255,84 pesetas), ampliadas 
más tarde en 138,85 pesetas como cuota complementaria, 
cuya suma es de 15.394,69 pesetas, que en concepto de 
contribuciones especiales se asignaron en su momento opor­
tuno a las fincas números 111 a 119 de la calle de Car­
tagena, a nombre de D~ Federico del Campo y doña Do­
lores Cortázar Mendívil por las obras de renovación del 
pavimento y aceras, respectivamente, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dlcha vía pública, cuya última suma pro­
cede dividir, y así se efectúa, entre doña Dolores Cortázal­
Mendívil, en razón a los 31 metros lineales de fachada c¡ue 
tiene su posesión de la citada finca para ambas obras, co­
rrespondiéndole la cuota de 6.817,65 pesetas, y el Instituto 
de Religiosas Hijas de San José, en razón a los 39 metros 
lineales de fachada, con la cuota total para dichas obra 
de 8.577,04 pesetas, anulándose los recibos que hubieren 
sido expedidos para el cobro de las cuotas que se dejan 
sin efecto, librándose los procedentes con arreglo a la sub­
división que se aprueba en el presente acuerdo; y 

Segundo. Devolver a doña Dolores Cortázar Mendívil 
la suma de 19.069,80 pesetas depositadas en la Tesorería 
municipal por D. Fern~ndo Casc~les Gil, en representación 
de dicha señora, para responder de las cuotas que se asig­
naron por el indicado concepto y finca, mediante recibo 
número 526, a favor ele D. Federico del Campo, y según 
carta de pago número 18.452, expedida por la Depositaría 
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de Villa en 1 de septiembre de 1953, de la que deberá de­
ducirse el imoorte total de las C\lotas que a dicha finca le 
son asignada;, en armonía 'con la propiedad de la referida 
seií.ora en el citado inmueble, que asciende a 6.817,65 pe­
seta '. o bien, procediéndose por la interesada al abono si­
multáneo del indicado importe. 

235. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por los se­
ñores propietarios de fincas enclavadas en la calle de López 
de Hoyos contra la aplicación de contribuciones especiales 
asignadas a sus fincas res!)ectivas por las obras de reno­
vación cIel pavimento y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la indicada vía pública: 

Primero. DeSestimar la exención solicitada por don 
Luis Vivas Navarro, en cuanto a la finca número 212 de 
la referida calle, teniendo en cuenta que los beneficios fis­
cales que concede la ley de Casas baratas sólo son aplica­
bles a los i11l11l1estos o tributos que gravan la construcción 
de aquéllas, encaminados a nutrir las Haciendas estatales, 
provinciales o municipales, pero no alcanza a las contribu­
ciones eS1)eciales, cuyo único fin es el de sufragar los por­
centajes previstos en la legislación reguladora de la ma­
teria, en cuanto al coste ele las obras o a instalaciones de 
sen-icios que los Ayuntamientos ejecuten en sus vías pú­
blicas, en compensación del aumento de valor por directos 
beneficios que tal actividad municipal produce en los in-
1l1uebles afectados por aquéllos; y 

Segundo. Confirmar la obligación ele pago impuesta 
a Fomento de la Propiedad (S. A.) l)or las cuotas asigna­
das a la finca número 169 de la misma calle, por cuanto 
las circunstancias y obligación de pago se hallan reconoci­
das en el eXDec1iente Dar D. Félix Gonzalo García, me­
diante cOlJlpa~ecencia que verificó en representación de la 
Sociedad. , 

236. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el eXDeeliente, los acuerdos que a continuación 
se eX1Jresan, ~istas las reclamaciones formuladas por 
diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle de 
Bravo Mnrillo contra la a1)!icación de contribuciones es­
peciales asignadas a las l11i~mas como consecuencia de las 
obras de renovación de navimentos de calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntan;iento en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
renovación de pavimentos de calzada y aceras efectuadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Bravo Murillo formu­
lada por D. José Romeo Cantín, como administrador de 
doña María Reyes AguéLyo Balseiro, propietaria de la 
finca número 129 de la vía nública de referencia, Dor no 
ampararle 10 disl1l1esto en el artículo 584 de la vige~lte ley 
ele Rég-i1l1en local, ya que comenzó. la tributación del 
-+ nor 100 de Ensanche en el año 1950, y las obras fueron 
re~ibidas el día 2 de diciembre de 1949; Y 

Segundo. Conceder, accediendo a las peticiones de 
D. Pedro Gutiérrez Domínguez, apoderado de D. Julián 
Gutiérrez Quintana, de la Compañía Española de Inmue­
bles (S. A.), ele D. Joaquín Alonso Rueda, de D. Lucas 
Fernández Herrera, de D. Félix Pérez Estebaranz, de don 
M anl1el SantaJ11aría Herrero, C0l110 administrador de las 
fincas números 104 y 106, Y a doña Asunción Rubio Fer­
nández, la exención de pago en cuanto a las fincas núme­
ros 103, 127, 157, 96, 98, 104 Y 106 Y 130, propiedad, res­
pectivamente, ele los reclamantes, teniendo en cuenta el 
estar tributando el recargo del 4 por 100 de Ensanche en 
la fecha de realizarse las obras , y la incompatibilidad mar­
cada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la In­
tervención Municinal tener en cuenta 10 nrevisto en la re­
gIa 6a . apartado ~), de la pertinente Ordenanza, y en su 
consecuencia, el reintegro por el presupuesto del Ensanche, 

• 

que percibe el producto del 4 por 100, en cuya virtud se 
conceden las exenciones de pago, al presupuesto extraor_ 
dinario de 1946, con cargo al cual han tenido efecto la~ 
obras de que se trata. 

237. Conceder a doña Luisa Velasco Carreño la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales aplicadas por 
las obras de instalación de absorbederos realizadas por el 
Ayuntamiento a la finca número 31 de la calle del Pilar 
de Zaragoza, propiedad de la reclamante, teniendo en cuenta 
que en la fecha de las obras venía tributando el recargo 
elel 4- por 100 de Ensanche, y la incompatibilidad que mar­
ca el artículo 584 de la ley de Régimen local vigente; de­
biendo la Intervención Municipal tener en cuenta lo pre­
visto en la regla 6.a, apartado e), de la pertinente Orde­
nanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por lOO, 
en cuya virtud se concede la exención de pago, al presu­
puesto extraordinario de 1941, con cargo al cual han teni­
do efecto las obras; y en su virtud, devolverse a la inte­
resada la cantielad de 232,47 pesetas, importe del recibo 
número 47 del año 1951, cuya devolución habrá de tener 
lugar, en la cantidad de 221,40 pesetas, como minoración 
ele los ingresos del presupuesto extraordinario de 1941 , \' 
en la de 11 ,07 pesetas al concepto de Valores independien­
tes en Depósito en que fueron ingresadas dichas cantidades. 

238. Estimar la reclamación formulada por D. Daniel 
de Linos Lage, en representación de doña María de la 
Peña, propietaria de la finca número 8 de la calle ele Ra­
fael Juan y Seva, y devolver a dicha señora la cantidad 
ele 1.190,43 pesetas, importe del recibo número ] 19 por 
contribuciones especiales del año 1953, por obras de pavi­
mentación de calzada, pudiendo tener lugar esta devolución, 
en su cantidad de 1.133,74 pesetas, como minoración ele 
los ingresos del presu!mesto - ordinario del Interior, y la 
de 56,69 pesetas al de Fondo de depósitos, recargo del 
5 por 100 por contribuciones especiales, en que fueron in­
gresadas dichas cantidades; observándose por la Interven­
ción Municipal 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), ele 
la correspondiente Ordenanza de la exacción, ya que el 
producto -del recargo en cuya virtud se concedió la exen­
ción tiene SU' ingreso en el presupuesto de! Ensanche. 

239. Adoptar. de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan en cuanto a la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a determinadas fincas enclavadas en el pa­
seo de las Delicias por las obras de renovación e1el pavi­
mento y aceras y arbolado ej ecutadas en el mismo por el 
Ayuntamiento: 

Primero. Dejar sin efecto la designación C01110 propie­
tario ele la finca número 152 antiguo, 148 moderno, del 
paseo de las Delicias, a efectos del pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones eSDeciales han sido asignadas 
a dicho inmueble por las obras 'de renovación el el pavi­
mento y aceras y arbolado ejecutadas por el Ayuntamiento 
~n el tramo quinto de dicho paseo, a favor de D. Angel 
García; debiendo. en su lugar, figurar a nombre de D. An­
tonio Rosique Solana, y asignar a la finca número 135 anti­
R110, 153 moderno, del mismo paseo, que figura a favor ele 
Coromina Inelustrial (S. A.), a lps señores Hijos de Diego 
Betancor, consignándose a nombre de la referida Sociedad 
las fincas números 155 a 159 antiguo, 137 a 141 moderno, 
con sus cOlTesDondientes cuotas, en las cuantías señaladas 
en las precederltes distribuciones formuladas por la Sección 
Técnica de Valoraciones en 7 de noviembre de 1952 Y 
24 de abril último. 

Segundo. Desestimar las peticiones formuladas por 
D. Isabelino Merino Redomero, D. Gregario Rodríguez 
Menéndez, D. Carlos Guerra Abad, D. José Sanabria Con­
cellón, D. José María Massó, en nombre del Banco de la 
Construcción, y la de D. Constantino N aya Vieyte de exen-
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ción de pago de las cuotas correspondientes asignadas a las 
finca!> números 133, 143, 145, 154, 152 y 107 modernos, 
re,,;peclivamente, de la referida vía pública; y 

Tercero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas be­
ncficiosamente afectadas por las obras de que se trata, 
contribuyentes Y distribución de cuotas que a tales efectos 
\. como contribuciones especiales se aprobaron provisional­
;11ente por la Comisión Municipal Permanente en su sesión 
de 20 de diciembre de 1950, y en .su lugar, aprobar los 
nuevos documentos comprensivos de tales extremos que a 
tal fin efectúa la Sección Técnica de Valoraciones en 7 de 
noviembre de 1952 y 24 de abril del pasado año, correctores 
de los errores observados en los primeros, dándoseles la 
preceptiva tramitación . 

240. Adoptar, visla la resolución del Tribunal Eco­
nÓl11icoadministrativo de la Provincia, fecha 29 de enero 
de 1954, dictada en -la reclamación promovida por doña 
Toaquina Serna Rasete y por D. Federico García Serna, 
relativa a la liquidación de contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 25 de la calle del Tribulete por 
las obras de reforma de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la indicada vía pública, los acuerdos 
que a continuación se expresan: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos 
la resolución de referencia, dictada por el Trihunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia-, en la que se declaró 
la anulación de las cuotas de que se trata. 

Segundo. Desestill1ar la petición formulada en 27 de 
septiembre de 1954 por los interesados, en cuanto al abono 
de intereses, una vez que en la citada resolución no se 
hace referencia alguna sobre tal extremo, sin que tampoco 
se refiera a ello el artículo 253 del reglamento ele las Ha­
ciencias locales; y 

Tercero. Autorizar, en su virlud, al señor Deposita­
rio municipal para la liberación a favor de doña J oaquina 
Serna Rasete del depósito constituído en 20 de ll1arzo 
de 1951 , por un total de 4.695,26 pesetas, mediante carta 
de pago liúmero 3.673, para resp011der del pago a que se 
contrae la reclamación. 

241. Abonar a doña Isabel Sedeño Lacroix, como pro­
pietaria de la finca número 43 de la carretera ele Aragón, 
arrendada por el Ayuntamiento para las oficinas de la 
Alcaldía del barrio de Canillas, la cantidad de 672,35 pese­
tas, correspondiente a los aumentos experimentados en las 
tarifas de suministro de agua desde el 1 ele marzo al 10 de 
diciembre de 1953; debienelo ser cargo dicha suma al capí­
tulo de Resultas elel presupuesto de 1953. prorrogado. 

242. Disponer se devuelva a D. Domingo López Bus­
tamante la cantidad ele 3.000 pesetas ingresadas en la Caja 
l11unicipal con fecha 27 de marzo ele 1954, mediante carta 
de pago número 5.912, con motivo de la adjudicación de 
una motocicleta inútil para el servicio, marca D. K. V., 
de Talleres Generales., por no habérsele hecho al interesado 
entrega de la misma a pesar del tiell1po transcurrido desde 
su adjudicación, cuya suma hahrá de ser cargo a la par­
tida 176 del vigente presupuesto. 

243. Reconocer un crédito de 448,50 pesetas a favor 
del Canal de Isabel IJ, importe total de distintas facturas 
por suministro de agua a Inspecciones Sanitarias durante 
el cuarto trimestre ele 1953, cuyo abono habrá ele ser cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

244¡ Reconocer un crédito de 1.607,08 pesetas a favor 
del Canal de Isabel n, importe total ele distintas facturas 
por suministro de agua a Casas ele Socorro y dependencias 
del Laboratorio Municipal durante el cuarto trimestre ele 
1953, cuyo abono habrá de tener la misma aplicación pre­
Supuestaria que se indica en el anterior. 

245. Reconocer un crédito de 10:183,20 pesetas a favor 
del Canal de Isabel n, importe total ele distintas factura 
por suministro de agua a varias Tenencias de Alcaldía dl1-

rante el cuarto trimestre de 1953, cuyo abono habrá de 
tener la misma aplicación presupuestaria que se indica en 
los dos anteriores. 

246. Reconocer un crédito de 35.575,9-1- pesetas a favor 
del Canal de Isabel n, importe total de distintas facturas 
por suministro de agua a evacuatorios y casas de baños 
durante el cuarto trimestre de 1953, cuyo abono habrá de 
tener la misma aplicación presupuestaria que se indica en 
los tres anteriores. 

2-1-7. Reconocer un crédito de 7.044,50 pesetas a favor 
del Canal de Isabel JI , importe total de distintas facturas 
por suministro de agua a dependencias municipales durante 
el cuarto trimestre ele 1953, cuyo abono habrá de tener la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores. . 

248. Reconocer un crédito de 21.258,54 pesetas a favor 
del Canal de Isabel n, i111!)Orte total de quince facturas por 
suministro ele agua a diversas clependencias municipales du­
rante el cuarto trimestre ele 1953. cuyo abono habrá de tener 
la misma aplicación presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores. 

249. Reconocer un crédito de 44.348,82 pesetas a fa­
vor del Canal de J sabel 1 [, imDorte total de distintas factu­
ras por suministro ele agua a }.71ercados municipales clmante 
el cuarto trimestre de 1953, cuyo abono habrá de tener la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores. 

250. Reconocer un crédito de 31.986,78 pesetas a fa­
vor del Canal de Isabel IT, importe total de distintas factu­
ras por suministro de agua a grupos escolares durante el 
cuarto trimestre ele 1953, cuyo abono habrá de tener la 
misma apli cación presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores . 

251. Reconocer un crédito de 6.545,52 pesetas a favor 
del Canal de Isabel n, importe total de distintas facturas 
por suministro de agua a fuentes públicas ele í)lleblos ane­
xionados dl11'ante el cuarto lrimestre de 1953, cuyo abOllO 
habrá de tener la misma aplicación presupuestaria que se 
indica en los ocho anteriores. 

Abastos 

252. Dispouer, de con r onnidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica. que la Corporación se muestre parte 
C0l110 demandada en el recurso interpuesto por doña Petra 
Sáez de Anta contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 ele diciembre ele 1952, desestimatorio de su peti­
ción de reivindicación del puesto número 23 del Mercado 
de Tirso de Mo1ina. 

Cultura 

253. Aprobar un gasto de 1.000 !)esetas, con cargo a 
la partida 746 del vigente presupuesto, para conceder un 
premio al XXVI Salón ele Otoño, organizado por la Aso­
ciación de PintorestY Escultores. 

254. r\ probar un gasto de 2.500 pesetas, COll cargo a 
la partida 632 elel vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación a doña Juana Espinós por el trabajo desarro­
llado con todo celo y cOIll!)etencia en la catalogación de los 
fondos de la Biblioteca Munici!)al, única en Europa en su 
especialidad y de la que tanto uso hace el pueblo madrileño, 
que ha culminado con la edición elel Apéndice 1 a dicho 
Catálogo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

255. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, habida cuenta de que se han producido modi­
ficaciones importantes en las Ordenanzas de exacciones y 
en las tarifas que en las mismas figuran, que por medio 
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de anuncios en la Prensa y en la radio se haga saber a 
todos los contribuyentes" cuya obligación tributaria nazca 
en 1 de enero de 1955, que hasta el día 10 de ahril próximo 
podrán presentar declaraciones y regularizar su situación 
tributaria desde .el día 1 del corriente, sin sanClO1l ni re­
cargo alguno, aclarándose que este plazo no favorece a 
aquellos contribuyentes que, con arreglo a los anteriores, 
tenían obligación de tributar, ni a aquellos otros para los 
que no haya habido 111odificaciones de Ordenanzas y tarifas. 

256. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 interesado por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, la constitu­
ción, en la forma que a continuación se expresa, de la Junta 
Municipal de Beneficencia del referido distrito: 

Presidente honorario, Excmo. Sr. D. José Finat y E'­
crivá de ,Romaní, Conde de Mayalde. 

. Presidente efectivo, Ilmo. Sr. D. J oac¡uín Campos Pa­
reJa. 

Vicepresidente, D. Francisco Antonio Ayllón l\avarro. 
Vocales: D. Mariano Benedicto Estaúl, Par ruco de San 

Andrés Apóstol; D. Juan Cantero, Párroco de San Pedro 
el Real: D. Gervasio García Muñoz, Párroco de Santiago 
Apóstol; D. Federico de la Vega López, Párroco de San 
Antonio de la Florida; D. Antonio Femández Fernández, 
Párroco de Santa María de la Almudena; D. José Arriba 
Blasco, Párroco de Santa María de la Cabeza; D . Tulio 
Gonzále.z Martín, Párroco de Aravaca; D. Andrés Ga'llego 
González, Párroco de El Plantío; D. Casimiro García Con­
suegra, Comisario de Policía del distrito; doña Andrea 
Martín Huertas, de la Sección Femenina de Falange Es­
pañola Tradicionalista y de las J. O. J . S.; D. Santiago 
de la Peña Polo, del Frente de Juventudes; D. Luis Sán­
chaz Aguilar, Jefe facultativo del Centro Asistencial del 
distrito; D. Faustino GÓl1lez Peña, D. Manuel Venlasco 
Pérez, D. Domingo García Fernández, D. Miguel Antón 
Alvarez, D. Justo Barrios Carnero, D. Luis Fernández 
Díez, D. José Fernández Pineda, D. Servando Martínez 
ConeJe, D. Inocencia Guerrero Torres, D. Tasé Lombana 
Iglesias, D. Máximo Nieto López, D. Germá~ COI01110 Gon­
zález, D. Manuel Carrasco Anido, D. Luis Cuesta Pérez, 
D. José María Martínez Ligero, D. Eugenio Tardón He­
rranz, D. Manuel Donoso Parejo, D. Ricardo Medina 
Bancos, D. Primitivo Martín Gonzalo, D. Trinidad Rubio 
Delgado, D. Francisco G. Torremocha, D. Juan Fernando 
del Pino, D. Jesús Pardo Herrero, D. Isidoro del A lamo 
y D. Esteban Andaluz. 

Secretario, D. Antonio Gutiérrez Ballesteros. 
Secretario suplente, D. José Alvarez de Estrada. 

Fomento 

257. Aceptar la modificación, propuesta por la Dele­
gación del Servicio técnico de alumbrado, en el proyecto de 
instalación del de la calle de O'Dónnel1, aprobado en 25 de 
junio de 1954 y adjudicado en 26 de noviembre de dicho 
aJ'ío, y disponer que por el Servicio técnico correspondiente 
se formule el presupuesto justificativo del gasto de pese­
tas 155.703,74 a que asciende la cantidad adicional que 
supone la modificación propuesta; debiendo pasar el indi­
cado presupuesto a la Intervención de Ensanche para que 
informe sobre la aplicación de dicho gasto, C01110 trámite 
previo para que el mismo pueda ser aprobado por la Co­
misión de Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

258. Conceder al Oficial administrativo de Secretaría 
D. Antonio Orfila Otermin, en situación de excedente, te­
niendo en cuenta el contenido del artículo 34, párrafo 2.0, 
del vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local, la ampliación del plazo posesorio por tiempo de quin-

ce días, atendiendo a la circunstancia de que se encuentra 
enfermo, cuyo extremo ha sido acreditado según inforl11e 
de la Beneficencia Municipal. 

Proposiciones 

259. Se dió cuenta de una, suscrita por el seiior De 
Juana Movellán, interesando que, C01110 en años anterio, 
res y con cargo a la consignación presupuestaria que por 
la Intervención l\lunicipal se determine, se libre al Hermano 
mayor de la Cofradía de Jesús del Gran Poder la cantidad 
ele 10.000 pesetas, C01110 donativo del Ayuntamiento para 
los fines de la indicada Cofradía con motivo ele la celebra­
ción de la próxima Semana Santa de la capital. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

260. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor l.ópez­
Quesada, interesando que, con cargo a la consignación pre­
supuestaria qne por la Intervención Municipal se deter­
mine, el Ayuntamiento contribuya con la cantidad de 5.000 
pesetas a las obras que el Asilo-Hospital de la Beata María 
Ana de Tesús realiza para la construcción de una terraza 
dedicada'a sus enfermo;, contribuyendo también la Tenencia 
ele Alcaldía de su cargo con la cantielad de 2.000 pesetas 
para satisfacer el importe de una cama transportable nece­
saria para el servicio de traslado de los en(er11l0s del in­
dicado Asilo-Hospital.. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

* * * 
261. Consignar en acta el ferviente homenaj e de la 

Corporación Municipal a Su Santidad Pío XII con motivo 
del Día del Papa, que se celebrará el próximo domingo, 
13 del corriente, y comunicar este acuerdo tanto al N uncia 
Apostólico C01110 al Prelaelo de la diócesis, Obispo ele Ma-
drid-Alcalá. -

262. Disponer que, con anulación del acuerdo de la Co, 
misión Municipal Permanente de 25 de febrero último, se 
autorice a la Alcaldía Presidencia nara librar a favor de la 
Comisión Ejecutiva organizadora -de la Semana Santa de 
Madrid, al igual que en el pasado año y con carácter ele sub­
vención, la cantidad de 40.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la J ntervención Municipal se deter­
mine, y disponer al propio tiempo se autorice la utilización 
por dicho organismo ele las sillas de hierro del servicio 
municipal hasta el número máximo de 4.000, con el fin 
de que pueda instalarlas en el recorrido de la procesión del 
Silencio en la noche del Viernes Santo, liquidando dicha 
Comisión al servicio municioal de referencia la cantidad 
que corresponda, a razón de tres pesetas por silla; debiendo 
clestinarse de la referida cantidad de 40.000 pesetas la de 
15.000 oesetas nara las Cofradías de N uestro -Padre el Se­
ñor Sal; José y del Cristo de la Ag0nía, de la Parroquia 
ele Santa Cruz, y las 25.000 pesetas restantes para la indi­
cada Comisión organizadora. 

263. Disponer que a partir elel corriente año el Presi­
dente ele la Comisión Municipal de Deportes y Festejos 
forme parte de la Comisión Organizadora de la Semana 
Santa Madrileña. 

Se levantó la sesión a las clos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESJÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA co,,­

VOCATORIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1955.-Extracto.-Pre­
sielencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcal­
de, D. José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López-
Quesacla, Primo ele Rivera, Gómez-Acebo, Ruiz de Gri-
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'alba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina !. Alvarez l\bellán, y los Concejales señores Elola-Olaso, 
'Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Muñoz Ll1sa­
rreta, ~avarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pa­
checo, H.uiz-Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Trueba.-l\sis­
tió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones 
de Secretario general. 

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, y el señor 
'ecretario dió lectura seguidamente del decreto del Minis­
;erio de la Gobernación, ele 11 de febrero de 1955, convo­
canclo elecciones de Diputados provinciales para el próximo 
domingo, día 20 del corriente, y a continuación, del ar­
tículo 151 del vigente reglamento de Organización, funcio­
namiento y régimen jurídico de las Corporaciones locales, 
ciando normas para la designación. de entre los miembros 
del Ayuntamiento, de los Compromisarios que han de par­
ticipar en dichas elecciones, cuyo precepto reglamentario se 
halla concebido en los siguientes términos: 

"Artículo 151. l.-El domingo anterior al fijado en la 
convocatoria para las elecciones, todos los Ayuntamientos 
afectados por la renovación se reunirán en sesión extraor­
dinaria, a las diez de la mañana, al objeto de designar, de 
entre sus miembros, el Compromisario o Compromisarios 
que hayan ele participar en la elección elel Diputado o Dipu­
lados del partido judicial a que el Municipio pertenezca. 

2.-Los Ayuntamientos nombrarán un solo Compromi­
sario, excepto en los casos siguientes: 

Primero. Cuando se tratare ele Municipios con pobla­
ción superior a 100.000 habitantes de derecho, sea cual­
quiera el número de Juzgados de primera instancia e ins­
trucción demarcados en su término, los Ayuntamientos 

• respectivos nombrarán nueve Compromisarios. 
Segundo. Cnando el Municipio tuviere censo inferior 

a 100.000 habitantes, pero constituya por sí solo partido 
judicial, nombrará su Ayuntamiento seis Compromisarios. 

Tercero. Cuando los Municipios comprendidos en el 
partido juelicial fueren menos de seis, el Ayuntamiento ca­
beza de partido nombrará los Compromisarios precisos 
hasta completar, con los de los restantes ' Ayuntamientos, 
dicho número. 

3.-La elección de Compromisarios se hará secreta­
mente y por papeleta, y serán proclamados los Alcaldes o 
Concejales que obtuvieren mayor número de votos, resol­
viéndose los empates a favor del de más edad." 

Terminada la lectura por el señor Seáetario del ante­
rior precepto reglamentario, se procedió a la elección de 
los Compromisarios que, en representación del Ayúnta­
miento de Madrid, han de participar en las elecciones para 
Diputados provinciales, siendo elegielos, en votación secreta 
por papeletas, y por veinte votos, D. José María Gutiérrez 
del Castillo, D. Felipe Gómez-Acebo, D. Alejandro Ruiz de 
Grijalba, D. Joaquín Campos Pareja, D. Eusterio de Juana 
Movellán, D. Franciscó Nido Méndez, D. Luis Alvarez 
Malina, D. Santiago Alvarez Abellán y D. José de la Rubia 
Pacheco. Hubo una papeleta en blanco. 

Con lo que se dió por terminada la sesión, siendo las 
diez y treinta minutos de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artÍCulo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico ele las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Socorro Prieto Alvarez, para pescaelería en el 
Mercado ele San Fernando, cajón número 62. 

D. Mariano Domínguez Diaz, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de ~ uestra Señora ele la Victohas, 
cajón número 33. 

1). Apolinar de Frutos ,-\bad, para mercería en la calle 
del Ductor Fourquct, 11. 

D. Andrés Hoc\ríguez Sesmern, para taller de carpin­
tería, C0l110 cambio de nombre, en la calle de Luis i\Iissón, 
nÚ11lero 19. 

D. José \ 'ciga :\Iartínez, para venta de gramófonos. 
discos y accesorios en la plaza de Cascorro, 13. 

Doña Roselina ?l1atías .\ Tartí n , para pastclería en la 
calle ele Bravo Murillo, 295. 

D. 'Antonio Javier Martín Martín, para tallcr de cerra­
jería en el callejón ele jurge Juan, 1+. 

Maquinaria GUl11l1zio (S. A.), para oficina de venla dc 
maquinaria en la calle de Lista, 62. 

D. Angel Martín Casado, para tienda ele ultramarinos. 
C01110 cambio de nombre, en la calle ele Hermosilla, 128. 

D. Fernando Campos Iglesias, para despacho ele bille­
tes de coches de línea en la plaza elel Generalísimo, 6 (El 
Pardo). 

D. Olegario Martín Cuenca, para taller ele colchonería 
en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

D. Domingo Vega Uria, para taberna, C01110 cambio de 
nombre, en la calle de Tomás Bretón, 8. 

D. Braulio Berges Garda, para cacharrería en la calle 
de Sagunto, 16. 

Transportes Videmor, para agencia de transportes en 
la calle de la Batalla del Salado, 2. 

D. Domingo Ortiz Zapata, para lechería, C0l110 cambio 
de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 8. 

D. Amando Pascual Gonzalo, para tienda de cOlllesti­
bies en la calle de Alternantera, 12 (Tetuán). 

D. Julián Garda Martín, para baile público, como am­
pliación de restaurante, en la calle de Almansa, 62. 

D. :Manuel Díaz Montesinos, para taller ele cerrajero 
en la calle elel General Mola, 256. 

Laboratorios Liac1e (S. L.), para fábrica de productos 
químicofarmacéuticos y de perfumería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Garcilaso, 13. 

D. Roque Sánchez ele Gracia, para taller de carros en 
la calle de Ramón y Cajal, 3 (Vicálvaro). 

D. José Rodríguez Gómez, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ibiza, 60. 

D. Zoilo Gómez Santos, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Ibiza, caj ón número 11. 

D. Mariano Vicente Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Ibiza, cajón número 18. 

Doña Julia A~Taro Matesanz, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado ele Ibiza, cajón número 36. 

D. Pedro Vivar Viviani, para tienda de comestibles en 
el Mercado ele Ibiza, cajón números 10 y 11. 

Doña Enriqueta Méndez López, para biblioteca circu­
lante en la calle de Fernánelez de los Ríos, 86. 

D. Solutor López Valladares, para fábrica de jahón en 
la calle de Luis Villa, 1. 

D. Víctor Manuel Alonso González, para venla de ob­
jetos de regalo, como ampliación y cambio ele nombre, en 
la calle de Goya, 27. 

D. Tomás González Domínguez, para taberna en la 
calle elel Marqués de Viana, 51. 

D. Benito Garda Garda, para lechería, como c;:¡111hin 
ele nombre, en la calle ele Rufino Blanco, 6. 

D. Lorenzo Martínez López Santa Cruz, para taller ele 
sastre con géneros, C01110 cambio de nombre, en la calle 
de Relatores, 1. 

Iglesias Cahanyes y Compañía (S. R. C.), para domi­
cilio social y oficinas, C01110 ampl iación, en la caITera de 
San Jerónimo, 36. 

D. Félix Blanco T gle. ias, para venta ele frutas, huevos 
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y cacharros, como cambio de nombre, en la calle de la Ve­
rónica' 12. 

D. Rafael Moya Garda, para venta de confecciones ele 
caballero y niño, C0l110 ampliación, en la calle de Sevilla. 2. 

D. Deogracias Tomá!:i J i1llénez, para venta de !:iidras por 
mayor sin consumiciones en la calle ele Cartagena, 35. 

D. Railllundo Viana Pérez, para taherna, C01110 camlJio 
de nombre, en la calle de Diego de León, 15. 

Doña Candelaria Ventero Rodríguez, para taller ele pe­
letcría en la calle de Santa Bárbara, lo 

D. Marino Palacios Garrido, para lechería, como cam­
hio ele nombre, en la calle elel Conde de Vistahermosa, 17. 

Doña María Marín J ~ópez , para peluquería ele señoras 
en la calle de Alonso Carbone11, 1. 

D. Julián Sanz Torres , para lechería, como cambio de 
nombre, en la ca11e del Alcalde Sainz de Baranda, 19. . 

D. Antonio Sánchez Martínez, para taberna, como cam­
hio de nombre, en la . calle eJe Servando Batanero, 72. 

D. Vicente Agúndez Tovar, para pensión en el paseo 
ele Onésimo Redondo, 28. 

D. Francisco García Llamazares, para casa ele huéspe­
des, como cambio ele nomhre, en la calle de San Marcos, 
número 19. 

D. TncJalecio González Gañán, para lechcría en la c.1.11e 
eJe la Residencia, 8. 

Doña Nicerata Alviz Cerrada, para taberna cn el ca­
mino de los Ganapanes, 13 (Fuencarral). 

D. Santiago Jiménez Blázquez, pára venta de jabones 
corrientes y cacharrería en la calle de Alejandro Sánchez, 9. 

Telemecánica Eléctrica Española (S. A.), para oficinas 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 26. 

D. J ulián Lozano Portela, para despacho de bi11etes ele 
coche de línea en la calle de Toledo, 127. 

D. Pablo Rodríguez Martín, para fábrica de caramelos 
en la calle del Oso, 9. 

D. Thomas Dosier, para oficinas en la calle ele Pre­
ciados, 17. 

D. Diego Aparicio López, para venta de muebles en 
la calle de N arváez, 26. 

D. ] uan Blanco Pérez, para peluquería de señoras ' y 
caballeros, como cambio ele nombre, en la calle del N ovi-
ciado, 7. . 

D. Máximo Villar Lara, para fotografía sin galería en 
la calle de San Marcos, 26. 

D. Isabelo Matas Sánchez, para cacharrería y venta de 
calzado ordinario en la calle de Robles, 6. 

D. Luis Lobato San Julián, para taller de cerrajero en 
la calle del Porvenir, 3. 

D. Tomás de Gregorio Muñoz, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 95. 

Crédito Popular La Alianza Española (S. A.), para 
oficina de concesión de créditos y domicilio social en la 
c'llle de Ricardo Ortiz, 10. 

D. Ricardo Bernardo Charlant, para taller de encua­
dernación, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Polonia, 9. 

Doña Ignacia Martín Martín, para gabinete de lectura 
en la avenida de la Peña Prieta, 36. 

D. Emilio Martínez Fernández, para mercería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 18. 

D. Antonio Menéndez Pérez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Ciconia, 2. 

D. Fernando Vidal Campos, para oficinas en la calle 
del Desengaño, 12. 

Doña Aurora Flecha Díaz, para biblioteca circulante en 
la avenida de América, 4. 

D. José Garzón Burguillo, para taberna en la calle de 
los Almendrales, 39. 

Doña Sebastiana Jiménez Fernández, para mercería en 
la calle de Antonio López, 2. 

-
D. León Vidaller Roy, para agencia de colocación de 

artistas en la calle de Arrieta, 17. 
D. Juan Sánchez, para perfumería y venta ele libros 

rayados en la calle de Bolc1ano, 13. 
Banco de ~ilbao (S. A), para agencia urbana en la 

calle ele Bravo Murillo, 282. 
Doña Carmen Reina Felipe. para perfumería en la pla­

za de Chueca, 4. 
Doña l>ilar Carmelo Pinilla, para a visos ele tinte en la 

plaza de Ballli, 23. 
D. Manuel del Barriu Martíncz, para tienda ele comes­

tibles, huevería y frutería, como call1bio de nombre, en la 
calle de EJ1lbajadores, 113. 

Doña i\lal1uela Cabello Muñis, para venta ele calzado 
fino en la calle del Arenal, 2. 

Viuda e .Hijos de Juan B. Mato, para venta ele tejidos 
en la calle del Conde de Romanones, 3. 

D. Benito González Piñero, para taller ele vidri ero fOIl­

tanero en la calle de Alejandro González Tej eclor, 2. 
D. Tomás Pau Alonso, para taller de carpintería en la 

plaza de Ball1i, 7. 
Comercial Internacional (S. A), para oficinas y alma­

cén por mayor de coloniales y productos químicos, C01110 

cambio eJe nombre, en la plaza de la Encarnación, 2. 
Martín, B1ázquez y Compañía (S. L.), para domicilio 

social en la calle ele Claudio Coello, 126. 
D. Alfonso Gálvez González, para venta de bisutería fina 

en )a calle de Augusto Figueroa, 12. 
D. Arturo Grau y D. Abilio BernaleJo de Quirós, para 

peluquería eJe caballeros en el paseo eJe la Castellana, 55. 
D. Hipólito Zapatero Catalina, para tienela de ultrama­

rinos en la calle de Bravo Murillo, 334. 
D. Cecilio Mena Angulo, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle del Duque de Sesto, 31. 
Auxiliar de Explotaciones Mineras (S. A.), para ofici­

nas en la calle de Manuel Silvela, 8. 
Genera] Fábrica Española eJel Caucho (S. A), para 

venta ' y exportación de neumáticos en la calle eJe Miguel 
Angel, 29. . 

Industrial Frigorífica Española (S. A.), para oficina de 
venta de máquinas y material frigorífico en la calle de la 
Montera, 25. 

D. Eleuterio González Vacas, para oficina en la calle 
.Mayor, 32. . 

D. José María Herrero Morales, para gestoría admi­
nistrativa en la calle de la Manzana, 3. 

D. Angel Barnés Yagüe, para mercería en la calle de 
Marcelo Usera, 137. 

Castellanos y Llofrín (Espectáculos Internacionales), 
para domicilio social y oficinas en la cuesta ele Santo 

. Domingo, 11. 
D. Florencio Guisado Garrido, para agencia de noticias 

en la calle ele la Montera, 25 y 27. 
Doña Josefina Pino Quintana, para obrador de mo­

dista en la calle del Marqués del Riscal, 2. 
Materias y Especialidades Textiles (S. A), para domi­

cilio social y oficinas en la calle de los Milaneses, 6. 
Rioplex (S. A), para venta ele plásticos por mayor y 

menor, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 4. 
Doña Mercedes Miguel Vicente, para carnicería con 

venta de tocino y jamón, como cambio de nombre, en la 
calle de la Ruda, 12. 

Sánchez Romate Hermanos (S. A), para depósito de 
vinos por mayor en la calle de Murcia, 10. 

Sanfelices (S. A), para domicilio social en la calle de 
Maldonado, 43. 

D. Manuel Mira Torralba; para taller de carpintería 
en la calle de los Ministriles, 3. 

D. Francisco Capdevila Oro, para taller ele carpintería 
en la plaza de Bami, 6. 
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D. Nicolás Martín de Diego, para mercería en la calle 
de Bravo Murillo, 314. 

Voña Zenaida Gozalo .Aguirre, para mercería. como 
camhio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 4. 

DOlía Eufrorina de Miguel Tenorio, para mercería ('11 

la calle de .Antonio Pirala, 7. 
j). Prndencio Orden llumanes, para casquería en la 

carretera de Aragón, 274. 
Doña 1~lisa Dnpúy Cereceda, para papelería y venta de 

I)bjetos de escrit (¡rio en la carretera de J\ragón, 30. 
U . .losé J\ lval'ez Pérez, para venta de aparatos eléct ri ­

co::, en la carretera eJe 1\ ragón, 202. 
\'iking (S. l •. ), para d0111icilio s'ocial en la call e del 

Desengaño, 18. 
D. Benjamín 1\faurín López, para venta de fl ores na­

turales en la calle de Co~ta Rica, 24. 
Sociedad Española de Prospección E léctrica (Limitada), 

para oficinas en la calle ele la Reina, 15. 
Doña Hortensia González R eviriego, para cacharrería 

l ' frutería, como cambio de nombre, en la calle de Car­
íagena, 81. 

Doña Rosario Rodríguez Martín, para peluquería de 
señoras en la calle ele Bretón ele los Herreros, 27. 

D. Valentín Blanco Infanzón, para depósito cerraeJo de 
loza y cristal en la calle de Ayala, 94. 

D. Miguel Morales Lafuente, para compraventa de má-
quinas usadas en la plaza elel Angel, 9. . 

D. Aurel iano Moro González, para droguería en la 
call e de Alonso Cano, 9. 

D. Marcelino Salsa Morán, para tablajería y salchiche­
ría en el Mercado de lbiza, cajón número 58. 

D. Eusebio López García, para café bar sin cafetera. 
como cambio de nombre, en la calle de Fray Ceferino Avila, 
número 2. 

D. Gregario Cuesta Vigil, para venta de material de 
escribir en la carretera ele Aragón, 42. 

Doña Francisca Fernández-Pacheco Palomino, para 
mercería en la calle de Bravo Murillo, ·328. 

D. Angel Cubero Cubero, para venta de muebles y 
camas doradas en la calle de Bravo Murillo, 249. 

D. Valeriana de Prada Rodríguez, para bodegón en la 
calle de Víctor Hugo, 4. 

D. Angel Cuadrado Delgado, para pensión en la calle 
de San Joaquín, 2. 

D. Benigno Castro Vilaró, para venta de ropas hechas 
de caballeros, señoras y niños, C01110 cambio de nombre, 
en la calle de Fuencarral, 125. 

D. Benito Hidalgo Padilla, para venta de confecciones 
y bisutería en la calle de Feijoo, 3. 

Doña Carmen Juárez Tello, para peluquería de señora:; 
en la avenida del Generalísimo, 76. 

D. Manuel Manzano Ayuso, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Pintos, SS. 

Criaderos Minerales y Derivados (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de las Hileras, 4. 

. D. Joaquín Larios Bastante, para cacharrería en la 
calle de los Hermanos Aguirre, 25. 

Distribuidora Omnium Metalúrgico (S. L.), para venta 
de maquinaria en la calle del General Pardiñas, 78. . 

D. Eusebio HernéÍncl.cz Vega, para ferretería en la calle 
del General Mola, 256. 

Onena, Bolsas de Papel (S. A), para oficinas en la 
calle del General Lacy, 1. 

Gu-Ca, para agencia de colocaciones en la calle de Hor­
taleza, 8. 

Pinar (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
caIJe de Juan Bravo, 2. 

D. Marcelino Montero Esteban, para tablajería y sal­
chichería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victo­
rias, cajón núme;-o 8. 

D. Antonio Grande Cerezo, para frutería y cacharrería 
en la calle de José Paulete, 9 (Vallecas). 

Comercial Químico Internacional, para oficina adminis­
trativa en la avenida de José Antonio, 49. 

D. Pedro García González, para cacharrería y venta de 
jabones el1 la calle de J e::.ús del Gran Poder, 3. 

H ans S. \V emer }' Compañía (Limitada), para venta 
ele maquinaria en la a venida de Jo é Antonio, 70. 

Salllarca (S. 1\ .), para d01llicilio social en la calle de 
.1 Hall Bravo, S. 

D. Juan Ilernánc1ez E::.cribano, para taller de carpinte­
ría en la calle de José Antonio de A rlllona, 10. 

D. Cúndido Ii'ernúndez Martínez, para tablajería y sal­
chichería en el Mercado de la Guinc1alera, cajón número 25. 

D. E lidio González López, para venta de aves, huevos 
y caza en el ~Iercado de la Prosperidad, cajón número 47, 

D, Si lverio Morán Castellanos, para pescadería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 263. 

D. José Roela Martínez, para carnicería en el Mercado 
de Ibiza, cajón número 69. 

D. Agustín Alonso Bermejo, para restaurante en la calle 
de Almansa, 68. 

D. Manuel Barrio Rodríguez, para venta de ropas hechas 
con géneros ordinarios en la calle de Bravo Murillo, 274. 

Residencia Bella-Amar (S. A.), para pensión y clomi­
cilio social en la calle de Eraso, 8. 

Rubio Martínez (S. L.), para venta de bisutería fina y 
artículos de piel, C01110 ampliación, en la calle del Carmen, 
número 22. 

D. Andrés Fernández García-Rivero, para venta de 
calzado ordinario en la calle de Ayala, 94. 

Doña Carmen BIas Menéndez, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado ele la Paz, cajón números 125 
y 126. 

D. Teodoro Imedio Gómez, para taberna en la calle de 
Manuel Carmona, 3. 

D. Carlos Catalán Ruiz, para taller de herrero cerra­
jero en el paseo de la Infanta María Teresa, 17. 

D . Brígido Roelríguez Vázquez, para cacharrería y ven­
ta ele libros usados, juguetes ordinarios y papelería, como 
ampliación, en la caIJe del General Ricardos, 16. 

D. José Barrera Roldán, para agencia de colocaciones 
el1 la calle del General Pardiñas, 82. 

D. Emilio Cóllar Boto, para casquería en el Mercado 
ele Chamberí, cajón números 7 y 8. 

D. Saturnino Galindo Gómez, para taberna en la calle 
de Hortaleza, 78. . 

D. Saturnino Gómez Jimeno, para frutería y huevería 
en la calle de Le<1l Gómez, 28. 

Doña Cecilia Antón Domínguez, para venta de despo­
jos, como cambio de nombre, en el Mercado de San Mi­
guel, cajón número 26. 

D. Antonio Criado de Cabo, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de las Ventas, cajón números 73 y 74. 

Doña Aurora Chillida Acorta, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 21. 

D. Balbino García Atienza, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Rita Luna, 8 (nave). 

D. Cripriano Criscenti Vicente, para taller de ajuste 
en la carretera elel Este, 63. 

Panadería Moderna (S. L.), para panadería en la calle 
de Eduardo Sanz, 14 (ValIecas). 

Banco Español de Crédito, para sucursal urbana en la 
calle de Diego ele León, 54. 

D. Casimiro de Paz Paz, para pescadería en el paseo 
de Extremaclura, 51. 

D. Jenaro Ramos Torres, para mercería, como cambio 
ele nombre, en la calle de Fernando VI, 9. 

R. Y F. Alcoceba (S. R. C.), para pastelería y venta ele 
fiambres en la calle del General Mola, 281. 
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Doña Josefa Verdasco Lorences, para casquería, como 
camhio de nombre, en el iVrercado de San 1 'idro, cajón 
número 13. 

Duña Victoria Sánchez Sánchez, para pescadería en el 
;'1 crcado de San Isidro, cajón número 20. 

Duiia Josefa Cantero Ramírez, para taller de zapatero 
a medida en la calle de Argensola, 2 y ..J.. 

U. Basilio \'aleru Suria, para imprenta en la calle de 
1 ~lllbajadores, 96. 

D. Teudosiu Buitrago Lozano, para depósito de útiles 
de trabajo en la trayesía del Almendro, S. 

D. Federico Barrios L1oréns, para taller de sa"tre en 
la carrera de San Francisco, S y 7. 

D. José Miras 1Iartínez, para taberna en la calle de 
la Araucaria, 8. 

Doña Pilar Jl1lián Escolar, para taberna, CUIllO cn111hio 
de nombre, en la carretera de Aragón, 209. 

D. Ricardo J iménez Sánchez, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 65. 

D. Mariano Martín Sánchez, para taberna, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle elel Gorrión, 39. 

D. Emilio Mariat Sigüenza, para taller de colchonería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricarelos, 
número 21. 

Construcciones (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Francisco Silvela, 31. 

D. Alfonso Salas Rl1iz, para churrería en la calle de 
los Fundadores, 4. 

D. Simón Lardíez de la Orelen, para bodegón, C01110 

cambio de nombre, en la calle de San Fidel, 99. 
D. Pedro Laserna Romero, para peluquería ele seño­

ras y caballeros en la calle de los Tres Peces, 38. 
Doña Carmen Díaz López, para salón ele billares, como 

cambio ele nombre, en la calle de San Bernardo, 68. 
D. Luis Castro Hernández, para mercería, como cam­

hi u de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 18. 
D. Carlos Costa Cadevall, para depósito de útiles y he­

rramientas de trabajo en la calle de Costa Rica, ] 2. 
D. Andrés Muncó Pérez, para terraza jarelín en restau­

rante en la calle elel Carelenal Cisneros, 5. 
Doña Emilia Amarillo Sánchez, para venta de calzado 

en la calle ele la Virgen del Portillo, 31. 
D. Antonio Canaleja Puebla, para cacharrería en la 

calle de Ricardo Ortiz, 18. 
Doña Agapita Aragón Cerezo, para mercería en la ave­

nida de la Peña Prieta, 67. 
D. Bienvenido Pérez Castro, para venta por mayor el e 

embutidos, jamones y tocino en la calle de Paulina Odiaga, 
número 17. 

Doña Herminia Arroyo Ledo, para venta de muehles 
finos en la plaza del Puerto Rubio, S. 

D. Amelía Barajas Barral, para lechería, como, ca11.1bio 
de nombre, en la calle ele la Colonia del Manzanares, 177. 

D. Alfonso de la Torre Ramírez, para cacharrería en 
la calle ele Zigia, 27. 

D. Eloy Pérez Rey, para chamarilerÍa en la plaza del 
Perú, 7. 

Entradores de Ganado de Abasto de Madrid (S . A.), 
para almacén de curtidos y oficina ele entradores ele ganado 
en la calle del Duque de Alba, 15. 

Corchera Internacional (S. A.), para oficinas en la calle 
de Ayala, 100. 

D. Camilo J ené Díaz, para oficina y delegación en la 
calle de Alcalá, 1. 

. Metales y Productos Químicos (S. A.), para oficina ad­
ministrativa en la calle de Ayala, 100. 

D. Pedro San José Calderón, para taller ele calderería 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 62. 

Madrid, 14 de marzo de 19ss.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FlNAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Concle de Mayalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fe:chal 

lli-3- 1955 

18-3- 1955 

21 - 3 - 1955 

23 - 3 - 1955 

5 - 4 - 1955 

5 - 4 - 1955 

9 - 4 - 1955 

24 - 3 - 1955 

24 - 3 - 1955 

11 - 5 - 1955 

14 - 3 - 1955 

14 - 3 - 1955 

14 - 3 - 1955 

Objeto de las suhastas y conl'ur80~ 

SU BASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de A n a s t a s i o Herrero.-Presu-
puesto ele contrata .. ................... . 

,\ provechamiento de la leña produ­
cida por los trabajos de poela y 
limpi a ele las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Precio tipo, 
lllla peseta la gavilla y 300 pese­
tas la tonelaela métrica. 

Obras de reforma y reparación en el 
g rupo escolar Fernando el Católico 
(antes, Ramiro ele Maeztu).-Pre-
supuesto ele contrata ....... .... ..... .. . 

Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase en los cuarteles 
221 y 232, en la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora ele la 
Almuelena. - Presupuesto de con-
trata ..... . . . ...................... ......... .. 

Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Campamento. - Presu-
puesto de contrata .............. . .... .. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Sierra de las Alpuj arras.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de María Magda­
lena.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle ele Canencia, entre las de Car­
tagena y Anastasio Aroca. - Pre-
supuesto ele contrata ................. .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la carretera del Este, en­
tre las calles de José María Fer­
nánelez Lanseros y el puente de La 
Elipa.-Presupuesto de contrata ... 

CONCURSOS 

Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de U sera. 

Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Doña Car­
lota, en el distrito ele Vallecas. 

Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Deportes ele Vallehermoso. - Ca-
non mínimo anual ......... ... ......... . 

Arrendamiento de los pastos de la 
Casa de Campo, en el sitio e1eno­
minado Los Pinos, para 500 cabe­
zas de ganado lanar, hasta el 30 eJe 
junio de 1955. I 

Para reclamaciones por ocho dias hábiles, 
que empezará'i a correr y cantarse desde 
el siguiente a aquel eu que aparezca in . 
serto el correspondicJlte a'u uncia en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y lermi­
aarán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras el e pavimentación e insta lación 
ele tuberías y bocas ele riego en la 
calle elel Radio. - Presupuesto de 
contrata ................... . .............. .. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle ele J osué Lillo . 
Presupuesto de contrata ............. . 

Servicio de extracción eJe aguas fe­
cales y ele los pozos negros y fosas 
sépticas del término municipal de 
esta capital y anexionados de la 
misma durante el plazo de diez 
años. 

I 
I 

Pesetas 

2X1.479. IR 

324.131,18 

1.346.153,85 

760.273,13 

221.766,69 

162.178,40 

587.579,17 

640.694,57 

75.000 

456.218,93 

160.522,70 

15 - 3 

21 - 3 
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Yechas j Objeto de las subastas y concurp('III1 Pesetas 

-I~ - 3 - 1955 1 

-----

14_3- 1955 

15 - 3 - 1955 

21-3 -1955 

Suministro de la madera que preci­
sen durante el olazo de un año to­
dos los Servicios y dependencias 
municipales.-Precio tipo ........... . 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Xicaragua. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Adquisición de 3.763 pares de botas 
para el personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal.-Precio tipo 

CONCURSO 

200.000 

262.260,29 

1.244.818,87 

771.415 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 25 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar el arren­
damiento de los pastos de la Casa de Campo, en el sitio denominado 
Los Pinos, para el pasteo de 500 cabezas de ganado lanar, y durante 
el ticl11!lo comprendido desde el día que se comunique la adjudicación 
definitiva hasta el 30 de junio del corriente año. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aque1 en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
l;odrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6a , aumen­
lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el re~guardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
1lunicipal la cantidad de 757,15 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegmdo con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los e.:xpresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirmc bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durallte los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada ~ egal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Hacienda para su propuesta de adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho por el rematante 
a IGS fondos municipales, en efectivo metálico, en el momento de 
comunicarle la adj udicación definitiva. 

No se precisa para la valid~z de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjUdicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
rcglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será dev.uelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
Correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicat'lrio. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.a¡.¡ANDE.Z_ VILLA. 

* * * 

. SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSIOIl de 
28 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Canencia, entre las de Cartagena y Anastasia Aroca, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 587.579,17 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente 'como garantía provisiollal la cantidad de 14.689,47 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente; según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dis!ll1esto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado, 
en la Primera Casa 'Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretada, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración -de la subasta, y cLmante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hal1a~án de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los capítulos XI y VII, artkulos 3.° y ID, conceptos 7.0 y 8.0, 
.partidas 83 y 54, del vigente presupuesto ordinario especial del 
Ensanche. 

No e precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de. 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la msima reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicata ¡·io. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid,-lO de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN tÍ NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deherá extenderse en lKtpel timbrado cid Estado de la clase 6.:1., aumen. 
lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo si guiente: "Proposición para optar a ]a subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Can(,tlcia. '0) 

Don ... , tque vive en .. . , enkrado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Canencia, entre 
las de Cartagena y Anastasia Aroca, anunciada en el Boletín Ofi­
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provillcia en los días ... 
y ... de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
e¡~ las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina-
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rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

1fadrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamicnto Pleno ha acordado, en sesión de 

2& de enero último, a(lUnciar subasta pública para contratar las obras 
de construcción de alcantar illado en la carretera del Este, entre la 
calle de José María Fernández Lanseros y el puente de La Elipa, 
con uj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 640.694,57 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incu rsos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.° 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas sc presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 16.017,36 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompaflando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con ló dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hibil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, partida SO, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la msima reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de marzo de 1955.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERN..\l"\DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:1, aumen. 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en e l sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en la carretera. del Este. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
alcantarillado en la carretera del Este, entre la calle de José María 
Fernández Lanseros y el puente de La Elipa, anunciada en el Boletíll 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

.-\ si mismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleado. 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horps extraordina_ 
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades COm_ 
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1955. 
(Firma del proponel~te.) 

• • • 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.° del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el día 14 de abril pró­
ximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 
en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cis­
neros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ej ercicio económico del año 1954; y 
4.0 Preguntas y proposiciones. 
Seguidamente se reunirá la Asamblea general en sesión extra­

ordinaria para tratar del siguiente orden del día: 
Ampliación a noventa días del plazo de quince que fija el ar­

tículo 30 del reglamento para solicitar la dote matrimonial. 
Agregar a dicho artículo el siguiente párrafo: 
"Se concede el plazo de seis meses, a partir de la entrada en 

vigor de la precedente reforma, para que los asociados que por 
prescripción de plazo se les haya denegado esta prestación o que no 
la hayan solicitado, se puedan acoger a la ampliación, sirviéndoles 
de regulador el jornal que percibiesen el día en que contrajeron 
matrimonio y siempre que en tal fecha contasen con la mínima anti­
güedad de un año en el Montepío." 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 8 de marzo de 19S5.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
31 de diciembre de 1954, y por la Comisión de Urbanismo, en sesión 
de 9 de febrero siguiente, la supresión del tramo de la calle de Víctor 
P ereda comprendido entre las del Urola y del Oria, se pone en gene­
ral conocimiento que el expediente de su razón queda expuesto al 
público en la Sección de Fomento de esta Secretaría, por espacio 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación del 

·presente en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, durante cuyo plazo 
se admitirán en el Registro General de este Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones suscite la modificación aludida. 

Madrid, 11 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN • .\NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Brígida Valli­
noto Iglesias proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 10 de la calle de los Tomateros (Pozo del Tío Raimundo, Puente 
de Vallecas) . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
PERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
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Jiménez proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 6 

de la calle de Fuencarral. 
Las personas que se considercn !Jcrj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convcniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Mon­
real Romasanta proyecta establecer una fábrica de vidrios ópticos, 
con treinta Y cuatro electromotores, con fuerza total de 39,38 caba-
1105; tres hornos eléctricos, un grupo de reserva, con un electro­
motor de 10 caballos de fuerza, y Ull alternador de 10 kilovatios, en 
la casa números 7 y 9 de la calle de la Sierra de Monchique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Ozalla 
Vázquez proyecta establecer un taller de ajuste, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 2,68 caballos, en la casa número 13 de 
la cal1e del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal e" 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jorge Ruiz­
Moreno proyecta establecer una fábrica de juguetes en la casa nú­
mero 14 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales Registro Público de Solares e Inmuebles 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Serrano de Edificación forzosa 
Romero proyecta establecer un almacén de vinos generosos y del 
país, con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, un aparato de 
destilación y dos calderas abiertas, cn la casa número 83 del ca­
milla de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María An­
geles Polinio Calleja proyecta instalar una cafetera de presión en 
la casa número 2S de la calle de Génova. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FE~NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipalc" 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benjamín 
Moral de Andrés proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 148 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj uc1icadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto e)1 las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Rodrigo 
Bordillo proyecta establecer una fundición al crisol, con un horno 
y dos electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en la osa 
número 26 de la calle de Tiziano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 81 de la calle del Gene­
ral Mola. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

• Madrid, 9 de marzo de -1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 15 de la avenida de Fe­
lipe Ir. 

y dispuesto por el excelentís imo señor Alcalde Presidente el­
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efe dos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial dc 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobrc ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestim:tción de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 63 del paseo de Extre­
madura. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 9 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle del 
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General 110la (Pueblo ·uevo), se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efecto, de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión !lUeda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con ap rtación ° propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho día~. de la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguiente,; a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL _\ YU:'<TMIIENTO DE ~IADR!D. 

Madrid, 9 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN Josí; 
FlmN.\NDEZ-"ILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites ljue previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bolctíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentisima Comisión 1funicival Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la fll1ca número 65 de la calle del Marqués de Viana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artÍCulo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Munici~}al Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 36 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento .• 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNt\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municival Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 157 de la calle de Hermosilla. 

y dispuesto por el excelentí imo señor Alcalde Presidente el 
cU~lplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento . 

. Madrid, 10 ele marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNt\NnF.Z-VILL.~. 

* * * 
Cumplidos los trámites que !}[evienc el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bolctía Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica~ 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre .ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Munici!}al Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente. ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa ele la finca número 11 ele la calle de Diego de León, con vuelta 

a la de Lagasca, 118 y 120. 
Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-El Secretario generall JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletía Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-

C10n de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación foro 
zosa de la finca número 44 de la calle de Diego de León. 

y dis!lUesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente ti 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERxÁNnf:Z-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele. 
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 69 de la calle del General Mola. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-El Secretario general, JúAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre Q1-dena"ción de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de una finca sin número de la calle de San Vicente Mártir, con 
vuelta a la de la Máquina. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente r! 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionaao reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In 

muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina cl artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bolrtín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra ele la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tcnga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
ele ocho elÍas siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETí:; 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de marzo de 1955.-EI Secretario general, J l:AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 12 y 14 de la 
calle del N aranj o, COIl vuelta a la del Cactus, 7, se pone en general 
conocimiento, en cUI1l!)limiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado pal-a la aplicación de la ley ele 15 de mayo 

de 1945 sobre ordenación de solares. para que todo interesado en 

pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del pre­
sente, o bien en los ocho días siguieutes a vartir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTA'lIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de marzo de 19S5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MONTEPIO 
DEL 

DE PREVISION 
AYUNTAMIENTO 

DE 
DE 

LOS OBREROS 
MADR ID 

SECRETARIA 

Aprobadas las cuentas y balance del Montepío correspondientes al año 1954 por la Asamblea general en sesión de 14 del actual, y de las que ha quedado enterada la Comisión Municipal Permanente en la de 20 del corriente, se publican seguidamente para conocimiento de todos los asociados, según dis­pone el artículo 17 del reglamento de la institución. 
Madrid, 25 de abril de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

DETALLE Y MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS E INGRESOS 

DEBE HABER GASTOS INGRESOS CU ENTAS - - - -
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Descuentos sobre jornales ............ ••••• o o. 7.649,58 2.954.081,32 » 2.946.431,74 Auxilios temporales .. o •• •••••••••••••••••••• • 530.550,40 » 530.550,40 » Remuneraciones .. ..................... . . ... .. . 12.950 » 12.950. • Gastos diversos .......... . . .. . . .. . .. . . .. .... ... 1.079,70 » 1.079,70 " Intereses de valores .. ... .. .. . ......... . ....... • 258.436,85 » 258.436,85 Fondo Caja de Inspección .... . ............... . » 131.699,28 » 131.699,28 Fluctuación de valores por cambio . ....... . .. .. 23.433,11 » 23.433,11 » Venta de sellos .... . ........... " .............. . 24.750 » 24.750 
Sumas .... .. . ........... .. - .. . .... 575.662,79 3.368.967,45 568.013,21 3.361.317,87 Diferencias (comprobación) ....... 2.793.304,66 » 2.793.304,66 » 

TOTALES IGUALES .•. ........ .. .... • 3.368.967,45 I 3.368.967,45 3.361.317,87 3.361.317,87 

RESUMEN 

P ese ta s 

Capital en 31 de diciembre de 1953 . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 6.672.485,60 
Suman las cuentas de ingresos. ...... . ... ... .. . ... .... 3.361.317,87 

---- --
10.033.803,47 

Suman las cuentas de gastos. . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 568.013,21 
------

Diferencia: Capital en 31 de diciembre de 1954. . . 9.465.790,26 

DETALLE DE LOS VALORES PR0F:IEDAD DEL MONTEPIO 

Cambio oficial 
. NOMINAL en 31 de diciembre EFECTIVO CLASE DE VALORES - de 1954 --

Pesetas Por 100 Pesetas 

Obligaciones Villa de Madrid , emisión de 19-H . . ................. ... 127.500 71,50 91.162,50 Obligaciones Villa d M d . d " ó d 1946 e a n , emlSl ne ..... .. .... .. .. . ... . . . 1.351.000 84 1.l3.t.8-W 
Títulos de la Deuda perpetua 4 por 100 Interior ..................... 7.800.000 83,25 6.493.500 

Sumas .. .. . . .. . ... . .......... . . .. ............ 9.278.500 7.719.502,50 --- • I 

-
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-= 

ALTERACION EN LA CUENTA DE VALORES 

NOMINAL EFECTIVO 
- -

Pesetas Pesetas 

Saldo deudor en 31 de diciembre de 1954 ..... ... .... . 9.278.500 7.742.935,61 

Saldo deudor en igual fecha con sujeción al cambio 
oficial para los valores referidos .................. 9.278.500 7.719.502,50 

Diferencia por cambio . ......... . ...... . 23.433,11 

BALANCE DE COMPROBACION y SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1954 

DEBE HABER ACTIVO PASIVO 
CUENTAS - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Caj~ ...... .... ... ... ... .. .. ..... .. .. .... .. .. . 4.722.538,78 4.588.733,64 133.805,14 » 

Descuentos sobre jornales . ..... . ........ .. .... 2.954.081,32 2.954.081,32 · · Banco de España, cuenta corriente .. .. .... .... 3.106.079,49 1.493.596,87 1. 612.482,62 » 

Auxilios temporales ....... . ........... . . . . . ... 530.550,40 530.550,40 » · Remuneraciones ..... .. .. . .. ... ............ ... 12.950 12.950 • i' · Valores .... . •••••••••• • •• o ' • .............. , . 7.742.935,61 23.433,11 7.719.502,50 » 

Gastos diversos ...... °.° ... . ......... .. . - ... . .. 1.079,70 1.079,70 · · Intereses de valores ...... . .. .... . ... .... ...... 258.436,85 258.436,85 · » 

Fondo Caja de Inspección .. .... .. . . .. . .. .. .... 131.699,28 131.699,28 » » 

F luctuación de valores por cambio . .... ... .. -. 23.433,11 23.433,11 » » 

Capital o • • •••••••••••• _ • •• • ••••• •••••• • •••••••• 568.013,21 10.033.803,47 » 9.465.790,26 
Venta de sellos ... .......... . ..... . ..... . - .. , .. 24.750 24.750 » » 

Sumas . -, .......... , .. . ......... 20.076.547,75 20.076.547,75 9.465.790,26 9.465.790,26 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL Y SITUACION DEL MISMO 

VALOR NOMI~AL VALOR EFECTIVO VALOR EFECTIVO 
S.ITU ACIO N - - -

Pesetas Pesetas Pesetas 

Capital ........................................ , ... ...... » . 9.465.790,26 
En Caja ...... ... ..... ... . .. ... .... .... ... .. . , .............. . 133.805,14 · En .el Banco de España, en cuenta corriente • • o •••••••••• ' . 

. 1.612.482,62 • 
En el Banco de España, en valores . ..... . . .. ... . ... . .. .... 9.278.500 7.719.502,50 · 

Sumas ... . .. .. .... . ..................... 9.27R.500 I 9.465.790,26 9.465.790,26 

Sin perjuicio de la demostración que antecede, por el 8 por 100 de las cuotas ordinarias de obreros, correspon 
dientes a los años de 1952, 1953 Y 1954, el Ayuntamiento tendría que abonar al Montepío, según los cálculos hechos 
por la Contaduría, 14.930.042;15 pesetas, de las que habrían de deducirse 500.000 pesetas. que ya se aportaron en 
el ejercicio de 1953 y que fueron contabilizadas, quedando, por tanto, un saldo de 14 400.042,15 pesetas. 

No se ha hecho efectivo el saldo por falta de consignación en el presupuesto y no disponer la Corporación de 
tesoreJ:Ía. . 

Madrid, 31 de diciembre de 1954.-El Contador, BASILIO MARTi BALLESTÉ. 

En 25 de febrero de 1955, los Vocales Inspectores D. Andrés Oteo Barriguete y D. Feliciano Gómez Guill~n 
emitieron dictamen favorable a la aprbbación de la cuenta y balance del Montepío correspondientes al ejerciClO 
del año 1954, y el Consejo de Administración, en sesión de 8 de marzo siguiente, prestó su conformidad. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, .Y fué repartido. el día 3 de mayo de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ART,ES GRAFICAS :\IUNICJPALES 
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